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PARTE OFICIAL.
1.º s e c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q . D . G .)  y  su 
augusta Real familia continúan sin nove- 
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la monarquía espa
ñola, Reina de las E spañas.=A l Jefe po
lítico y consejo provincial de M adrid, y 
á cualesquiera otras autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y  
cum p lim iento , sabed que lie venido en  
decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo Real 
pende en grado de apelación entre par
tes, de la una D. José Silvosa, D. Juan 
Fernandez Setiem  y D. Luis Fernandez, 
vecinos de esta muy heróica v illa , y el 
licenciado D. Toribio Guillermo Monreal, 
su abogado defensor, ap elan te, y de la 
otra D. Juan González Valdés, propieta
rio de dicha villa y residente en e lla , y  
el licenciado D. V icente Blanco y Córdo
ba, su abogado defensor, apelado, sobre 
que se declare sin efecto la licencia con
cedida á Valdés para construir una taho
na en la casa núm. 1 1 de la plazuela de 
Puerta de Moros, y núm. 2 de la calle  
de las Tabernillas:

V is to :
Vistos los autos seguidos en primera 

instancia ante el consejo provincial de 
M adrid, y en especial la demanda y con
testación de los folios 3 y 5 vueltos de 
los m ism os:

Vista la prueba instrum ental de los 
folios 33 , 34 y  35 de dichos autos :

Vista al folio 42 de los mismos la 
sentencia del inferior, por la cual absol
v ió á González Valdés de la demanda 
contra él deducida por Silvosa y con
sortes :

Visto al folio 48 de los mismos el re
curso de apelación interpuesto por los 
m encionados dem andantes:

Vista al folio 12 y siguientes del rollo 
de esta instancia la demanda de agra
vios deducida por el licenciado Fernan
dez de la Hoz (antecesor del licenciado 
Monreal en la representación y defensa 
de Silvosa y con sortes), en la cual solici
ta se revoque la sentencia apelada , de
clarando indebidam ente concedida la li
cencia para la construcción de la tahona: 

Vista al folio 34 y siguientes de dicho 
rollo la contestación del licenciado Blan
co y Córdoba, en que solicita se declare 
firme y subsistente la referida licencia: 

Vistos los expedientes gubernativos se
ñalados con los núms. l.°  y  2.° que an
dan á la vista con estos autos, y que 
fueron instruidos en el gobierno político 
y alcald ía-corregim iento de esta villa 
con motivo de la solicitud y concesión de 
la mencionada licencia y de las reclam a
ciones á que ella dió m argen :

Vista en el expediente núm. 1.° la li
cencia concedida para construir la taho
na en 2 de Octubre de T 845 ú González 
Valdés por el alcalde que en defecto del 
alcalde-corregidor ejercia á la sazón las 

^funciones de e s t e :
Vista en el mismo expediente la orden 

que el alcalde-corregidor dictó en 30 de 
Enero de 1846 mandando quedase sin 
efecto la referida licencia, y la que re
vocando dicha órden y mandando conti
nuar la obra dictó el Jefe político de Ma
drid en o de Marzo del propio año:

Vista en el misino expediente la órden 
de 2 de Junio del propio año, por la que

el Jefe político confirmó la expedida en 
o de Marzo, á virtud de Real órden en 
que se le previno que resolviese lo que 
estim ara con v en ien te , sin perjuicio del 
recurso que los interesados podian dedu
cir ante el consejo p rov in cia l:

Vistos en el mismo expediente los dos 
informes del arquitecto de villa D. Juan 
Sánchez Pescador; la certificación librada 
por este en 13 de Agosto del año próxi
mo , y la librada por el arquitecto D. Juan 
Bautista Peironet en 4 de Febrero del 
mismo año:

Visto el reglamento de policía urbana 
publicado por el ayuntam iento de esta 
villa en el año de 1841 y la nueva divi
sión y  demarcación de ella acordada por 
la misma corporación en 28 de N oviem 
bre de 1845:

Considerando que cualquiera que sea 
la fuerza legal y obligatoria de la demar
cación y reglamento m encionados, la de
marcación no puede retrotraerse en sus 
efectos á la época anterior á su publica
ción, en que se dió á González Valdés la 
licencia, y  el reglam ento no se opone á 
la concesión de la m ism a, por cuanto se
gún sus prescripciones la parte de cosa 
destinada á la tahona cae fuera del cen
tro de la v i l la :

Considerando que se han llenado las 
formalidades esenciales que debieron pre
ceder á la concesión de la licencia:

Considerando que por lo expuesto en 
los dos párrafos anteriores la licencia fue 
válida y legítim a, y atribuyó á González 
Valdés el derecho de construir la ta
hona :

Considerando que este derecho le ha 
sido reiteradam ente confirmado por el Je
fe político de esta provincia:

Considerando que en uso del mismo 
derecho el citado Valdés ha hecho dis
pendios en la construcción de la tahona, 
y ha contraido obligaciones con terceras 
personas:

Considerando que la tahona y  su hor
no están bien y  sólidam ente construidas, 
según reglas de arquitectura y  conforme 
á las condiciones peculiares de los arte
factos de su clase y  no ofrecen peligro 
de incendio ni otro daño público:

Oido el Consejo R ea l;
Vengo en confirmar la sentencia en 

este p leito , dictada por el consejo pro
vincial de Madrid.

Dado en Palacio á 18 de Agosto de 
1S 47 .= E stá  rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Antonio Benavides.

Publicación.=Leido y  publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo R eal, hallándose cele
brando audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los m ism os, y se no
tifique á las partes por cédula de ugier, 
de que certifico.

Madrid 26 de Agosto de 1 8 i7 .= J o sé  
de Posada Herrera.

MINISTERIO DE MARINA.

El 21 del ac tua l  en tró  en el p ue r to  de  Má
laga el falucho de l  r e sg u a rd o  de las costas  
n o m b ra d o  L u is ita , su cap itán  D. José C a r re 
ra s ,  co nduc iendo  otro de  su c la se ,  al q u e  
ap resó  en las aguas  de  T orrem olinos  con cinco 
h o m b res  y 15 la rdos ,  al p a re c e r  de  tabaco.

2 .a s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

S egún  los p a r te s  rec ib idos  de los ingenieros  
jefes de  los d is tr i tos  q u e  se c i tan ,  el n ú m ero  
de  t rab a jad o re s  qu e  se o cuparon  en  las obras  
e jecu tad as  po r  adm in is t rac ión  y co n t ra ta ,  y

el de  ca rro s  y acémilas destinados á las m is 
m as  en el mes de Octubre ú l t im o ,  son los 
q u e  á con tinuación  se expresan,  á s ab o r :

N u m e r o

d e  I d e m  I d e m

DISTRITOS. T R A B A J A D O R E S.  DE GARBOS.  DE AC EMIL AS.

M a d r i d . . . .  3,068 103 4,485
B urgos.  . . .  9,628 614 132
Z ara g o z a . . .  2,034 87 497
B a rc e lo n a . . 3,626 57 6
V a le n c ia . . .  2,800 99 96
M u r c i a . . . .  912 96 423
G ra n a d a . .  . 2,580 2o 4,014
S ev i l la   2,242 33 628
C á c e r e s . . .  4,879 206 497
V a l la d o l id . 1,831 4 53 4 7 J
L eó n   4,024 82
O r e n s e . . . .  2,108 464
Islas Bals. . .  370 3

T o ta le s . .  34,602 4,727 4,046
Ñola. No se inc luyen  en las notic ias de 

Burgos las  co rrespon d ien tes  á las p ro v in c ias  
de  Alava y Vizcaya po r  no haberse  recibido.

M adrid  26 de  Noviem bre  de  i 8 4 7 .= G .  Otero.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EX TR A N JER A S.

ALEMANIA.
H u n g r í a  1 2  d e  n o v i e m b r e .

(De la Gaceta universa l de P ru sia .)
 ̂ Hoy á las ocho el E m p e ra d o r  y Rey ha r e 

cib ido  la d ipu tac ió n  n o m b ra d a  ay e r  po r  las 
dos C ám aras  de  la Dieta h ú n g ara .  E l obispo 
de  F a n f -K i rc h e n  ha  dir ig ido la p a la b ra  en  
n o m b re  de la d ipu tac ió n :  S. M. h a  respond ido  
en  lengua la t in a  á la arenga.  Conclu ida la a u 
d ie n c ia  la d ipu tac ión  pasó a la c á m a ra  de  la 
E m p e ra t r iz  y Reina, en cu ya  com pañ ía  se h a 
l lab an  los a rc h id u q u e s  res iden tes  en  la ac tua
l id ad  en  Presburgo .

El a r c h id u q u e  Franc isco Carlos dirigió á la 
d ipu tac ió n  u n  discurso  análogo en  len gua  h ú n 
gara  d an d o  g rac ias  por la acogida he ch a  re 
c ie n tem en te  á  su joven  hijo el a r c h id u q u e  
F ranc isco  José , cu ando  la instalación del 
a r c h id u q u e  E s te b an  como p r im e r  g espa r  del 
condad o  de  Pest. La d ipu tación  á su regreso 
al pa lacio de la Dieta dió cu en ta  de  la g r a 
ciosa acogida que se la hab ia  d ispen sado  por 
la au g us ta  familia.

A las diez todos los Estados se tra s lad a ro n  
en  t ra je  de ce rem onia  al palacio del P r im ad o ,  
en  cu ya  capilla se entonó el Veni üancti S p i-  
ritus. S. M., q u e  se hab ia  re t i rad o  por un  in s 
tan te  á su  a p o s e n to , se presen tó  á las once, 
p rec ed id o  de una  cruz apostólica , en  el salón 
de  los E stad o s ,  y  ocupó el trono.

E n  una galería de la de recha  e s taba n  S. M, 
la R eina María A n a  y los arch iduques .  A la 
d e re c h a ,  en la segun da  g ra d a  del t ro n o ,  se 
veia al g ran  m arisca l  conde Em erico  B a t ly a -  
ni con u n  sab le ;  en la te rce ra  g rada  al p r i 
m e r  Secre tar io  conde Mauricio D ie triehs le in  
con el bastón , em blem a de la d ign idad  del 
m arisca l  del t r ib u n a l  q u e  d e sem peñaba  en es
ta ocasión.

E l  conde Jorge A p p o n y , p r im e r  canciller  
del re ino  , ab rió  la sesión con un  discurso, 
en  el q u e  ex p u so  los motivos de  la convoca
ción de la D ie ta ,  in d ican d o  las proposiciones 
q u e  se p re s e n ta rá n  á n o m b re  de  S. M. á la 
de l iberación  de la asam blea .  E,n seg u id a ,  d i
r ig iéndose  S. M. á los Estados , manifestó en 
h ú n g a ro  q u e  la Dieta ve ria  en las proposicio
nes  una p ru eb a  de su constan te  Ín teres  por 
el b ien  de l p a i s , y no p o d rá  menos de  ap ro 
barlas.

Diciendo esto S. M. tomó de  m anos del c a n 
ciller de l re ino  las proposiciones s e l l a d a s , y 
en  a tención á ha l larse  vacan te  la d ign idad  
p r im ac ia l  y pa la  ti n a l , las entregó al conde 
Jorge de  Mailath, juez  del re ino  (índex curiae); 
y hab ien d o  p ron u n c ia d o  a lgunas  pa lab ras  de 
grac ias  en  no m b re  de los E stados  , S. M., 
a com pañado  de  su  comitiva y de los g randes  
d ign a ta r ios ,  salió del salón.

E n  seg u id a  los Estados  pasaron  á su p a la 
cio, en  d o n de  se leyeron  las proposiciones 
Reales en  p resenc ia  de a m b a s  C ám aras  r e u 
nidas.

Leidas las proposic iones ,  se procedió á la 
elección del Palatino. Sin a b r i r  las ca rta s  de 
c a n d id a tu r a ,  el a r c h id u q u e  E s te b a n ,  ac tu a l
m en te  lu ga rten ien te  del reino, ha  sido elegido 
p o r  aclamación. Después el juez  del reino a n u n 
ció á los Estados  inv ita sen  al nuevo elegido en 
su  seno á que solicitase del E m p era d o r  y Rey 
su confirmación.

El a rc h id u q u e  se tras ladó  del palacio de los 
Estados  en una  carroza de gala al palacio del

prim ado. Habiendo ocupado S. M. y  R ey de 
nuevo  el t ro n o ,  el juez del re ino  se presen tó  
acom pañado  del pa la t ino ,  y  rogó á S. M. co n
firmase la elección. H abiendo  ex p re sad o  S. M. 
en lengua hú n g a ra  la satisfacción q u e  le 
causaba la elección, y  hab iénd o la  confirmado 
de  n u e v o ,  el canciller  leyó la fórm ula del 
ju ra m e n to  de  4 790 ,  q u e  el Pala tino  repitió  
con toda so lem nidad.

 ̂ La ce re m o n ia  te rm inó  con una corta alocu
ción del E m p e ra d o r  en  lengua h ú n g a r a ,  en la 
q u e  exhortó  al nuevo  Pala tino  á d e se m p e ñ a r  
su cargo á imitación do su ilustre padre ,

Idem 1 3 .

(Del mismo.)
Las proposiciones p re sen ta d a s  por el Go

b ie rno  á la de l iberación  de  la Dieta qu e  ac a 
ba de ab r i r s e  son 44, y e n t re  ellas a lgunas  
de  sum a  im po rtan c ia ,  y son: la supres ión  de 
la línea de a d u a n a s  e n t re  la H u ngría  y  los 
Estados  he red ita r ios  au str íacos ,  la redenc ión  
de las cargas  que g ra v a n  las p ro p ied ad es  r u 
ra les ,  la modificación del de recho  de vo ta r  en 
las elecciones pa ra  la Dieta, el p royecto  del 
código p e n a l ,  y u n a  ley sobre  la a d m in is t ra 
ción m unicipal.

F r a n c f o r t  s o b r e  e l  M e i n  4 8  d e  n o v i e m b r e .

(De la Gaceta de A ugsburgo.)
Mr. de  K ru d en e r  , m inis tro  de Rusia  cerca 

de  la Confederación he lvética , que  como se 
s a b e ,  res ide  a c tua lm en te  en  F ra n c fo r t  con 
todo el pe rsona l  de  la le g a c ió n , t iene  d ia r ia 
m en te  prolongadas conferencias  con las no ta 
b i lidades  suizas q u e  desde  que  estalló la g u e r r a  
civil en su p a tr ia  se h a n  establecido en esta.

A ntes  de a y e r ,  Mr. de  K ru d e n e r  expidió  en 
ca l idad  de co rreo  á P e te rsb u rg o  á  uno de  los 
secretarios de em b a jad a .

SUIZA.
B e r n a  1 7  d e  n o v i e m b r e .

(Del Commerce.)
A pesar  de los esfuerzos del g enera l  Dufour 

se h a n  com etido  excesos y d e m a s ía s ,  asi en 
F r ib u r g o ,  como en los pueblos  l im ítrofes ,  sa
q u eand o  alguna casa de  los je su í ta s  y la cap i
tu la r  del ovoyer Jo u rn ie r .  Am bos part idos  se 
acusan  de  h a b e r  q u e b ra n ta d o  el armisticio.

A segúrase  q u e  en  la conferencia  h a b id a  
p a ra  t r a t a r  de  la capitulación de F r ibu rgo  se 
q u e ja ro n  los comisarios f r ib u rgueses  de q u e  
el G obierno francés  los hub iese  ab a nd o n ad o  
después  de hab er le s  prom etido  sec re ta m en te  
q u e  los a u x i l ia r ía ,  no faltando alguno q u e  d e 
c larase qu e  sin las p rom esas  de  Mr. Guizot 
no h a b r ía n  pasado  tan  ade lan te  las cosas de 
la Liga.

P a rece  imposib le  que  se sostengan m ucho 
tiem po ios cantones  que no se h a n  sometido al 
a c uerdo  de la Dieta.

El ejército del general  D ufour se com pone 
de  102 batallones de in fa n te r ía ,  45 com pañ ías  
de ca ra b in e ro s ,  27 com pañ ías  de  cabal ler ía ,  
53 b a te r ía s  y 6 com pañías  de  z a p ad o re s ,  q u e  
t ien en  94,000 h om b res ,  con m as de  200 
piezas.

La Liga c e n t ra l ,  d e sa m p a ra d a  de u n a  p a r te  
de los s o ld a d o s . se d ispone á cap itu lar .

La división Z iegler,  en tra d a  ya en el can tón  
de L u c e rn a ,  ha hecho 1,4 50 pris ioneros .

Es p robab le  q u e  á estas  horas  h a y a n  ocu
pado las tropas federa les  el cantón de Zug.

NOTICIAS NACIONALES.
Cubéis (Lérida) 18 de Noviembre.

Acabo de s a b e r ,  au n q u e  algo t a rd e  por h a 
b e rse  a trasad o  un  correo ,  q u e  los caballos del 
destacam ento  de g u a rd ia  civil de  Bujaraloz ó 
C andasnos que  fue so rp ren d id o  por  los m a t i -  
nés , cu ya  notic ia va inser ta  en  su n ú m ero  
del 14 ,  es tán  ya en p o d er  del Excmo. Sr. co
m á n d a m e  general de esta p rovincia .  Habiendo  
tenido noticia el co m an d an te  m ili ta r  de V il la -  
nue v a  de Meya, Sr. R om ero, de qu e  seis m a -  
linés m ontados y uniform ados de g u a rd ia  ci
vil h ab ían  pasado por  San ta l iña  y Fonllonga, 
la comunicó el co m an d an te  de  la co lum na p a 
ra q ue  se dirigiese á sn cap tura .  Hallábanse á 
la sazón en V il lan u e v a  dos guias de la co lum na 
de este distrito que esp e ra b an  su regreso ,  y 
tres  paisanos que  fiados los cinco de su  p r o 
pio valor y conocimiento del te r reno  salieron 
en su persecución.

Llegados estos á la a l tu ra  de M o n sec h , d i
v isaron  á los seis m alinés  m ontados en b r io 
sos caballos que pasab an  e l  paso de las Y e 

guas  con d irección  al Goll de  Nargó. Iban  ya 
los dos guias y los tres  paisanos á echarse  e n 
cima de ellos, cuando los ladridos  de un p e r 
ro que  estos l levaban  les advirt ió  q ue  alguien 
les seguía la p is ta ,  lo que observado  por  los 
m a tinés  a b an d o n a ro n  los cinco caballos com
ple tam en te  m on tados de la gua rd ia  civil y  uno 
de un  p a i s a n o , cinco s a b l e s , tres  pistolas y  
dos s o m b re ro s ,  tam bién  de g u a rd ia s ,  que  se 
les cayeron  en  aquel desorden  , consiguiendo 
escaparse  á favor de lo escabroso del te r ren o  
con un caballo ca rgado ,  según d icen ,  con tres  
maletas de  metálico. Ahi está el busilis.

(Barc.)

M ieras  18 de Noviembre.

La co lum na del co m an d an te  D. E d u a r d o  de 
C en arru za  del regim iento  de A storga ,  núm . 44, 
h a  alcanzado y batido hoy á las "facciones de  
Mosardó y Goll de M unt,  en n ú m ero  de  70 
á 80 h o m b re s ,  en S an ta  P a u , causándoles  
dos m uertos  y  cinco h e r id o s ,  y cogiendo a r 
m as,  ca n an as  con m u n ic iones ,  capoles y otros 
efectos, sin que hay a  habido  n in g u n a  p é rd i 
da por p a r te  de  n u e s t ra s  tropas. (Fom.)

M anresa  20 de Noviembre.

A n te ay e r  d e spués  de oscurecer  llegó aq u i  el 
Excmo. Sr. Capitán  general con su  E. M. y a y u 
d an tes  y un a  corta escolta de caba lle r ía ,  y  poco 
d espu és  lo verificó el 2? ba ta l lón  de  cazadores.  
E l  d ia  es taba  c rud ís im o : no obs tan te  h ic ie ron  
u n a  jo rn a d a  ta n  larga  como d esde  Molins de 
R ey  á esta c iu d a d ,  y  m as  po r  las de tenc iones  
q u e  hizo eí genera l  en  Martorell,  E sp a r ra g u e ra  
y  el Bruch á fin de re v is ta r  aquellas  co lu m 
nas  , d a r  ins trucciones  á sus jefes  p a ra  la 
nueva  situación q u e  d eben  t o m a r ,  y  p ro v e e r  
á m u ch as  de  sus necesidades.

A qui ha  sido S. E. p e rfec tam en te  rec ib ido ,  
no solo p orqu e  hace m ucho  se le conoce,  sino 
p o rq u e  se espera  que  hoy  q ue  t iene m ayores  
fu e rz a s ,  el s is tem a que an te r io rm en te  p r in c i 
pió á p la n te a r  hasta  d o n d e  se lo p e rm i t í a n  sus 
recursos  nos h a  de  p ro p o rc io n a r  el reposo 
que  tan to  apetecem os.

La ex per ienc ia  de lo pasado  d e b e  e n s e ñ a r 
nos p a ra  el p o rv e n i r :  ya  hem os visto el efecto 
que  la len idad  y la tolerancia ha p ro d u c id o  
en las gavillas  que  re co rren  la C a ta lu ñ a ,  v  
que  com puestas  de  m a lv ad o s ,  ó á lo menos 
dirigidos por  los q u e  lo so n ,  e sc a rn e cen  ai 
G obierno, y en señ an  á los pueblos á b u r la r s e  
de  las disposiciones de es te ,  cu a n d o  á la vista 
de  un ejérc ito  im p o n en te  es m as tem ida  y re s 
p e tada  u n a  ins inuación de Cale trus  ó Antón de 
la P u d a  que u n  ba n do  del Jefe político , que 
rep resen ta  aq u i  al m ism o G ob ierno ,  ó que  un 
Real decre to  de este.

Han co n cu rr id o  aq u i  las co lum nas de la Fo- 
no í lo sa , del P lá de Bages y de Balsareny, a d e 
m as de la que opera desde  esta c iu d a d :  las  
tres  p r im e ra s  h a n  vuelto ya á salir  p a ra  los 
pun tos  que  les ha designado el genera l  en jefe.

P arece  q u e  S. E. está ocupándose  de la o r 
ganización de  lodo el pais en distritos  m il i ta 
res ,  cada  uno de los q u e  h a n  de  d iv id irse  en  
d iferen tes  círculos con una co lum na de o p e 
raciones qu e  los reco rra  y o b re  en  ellos-, y 
que  todos los jefes ele cada" una  de estas  sec
ciones se rán  fijos y  te rm in an tes  p a ra  todos 
los casos. La ac t iv id ad  y laboriosidad del g e n e
ra l  Pavía  tiene b u e n  cam po en  que em plearse ;  
y asi hemos oido á m uchos de  los q ue  le ro 
dean  q u e  lo hace  por su p a r te  y  lo exige de 
todos sus  su bord inados .

C ier tam en te  que  es un  tr ab a jo  ímprobo el 
co n je tu ra r  y m etodizar  tan tos  detalles  cu ando  
se t ra ta  de un  ejérc ito  num eroso  con todas las 
a tenciones de a lm ac en e s ,  hospitales y dem as  
em pleados en un  género  de g u e rra  que excuse 
u n  completo f raccionam iento  en las t r o p a s : po r  
cierto que alguna p a r le  de esta viste au n  p a n 
talón de lienzo á pesar  del frió que  hace. E n  
fin, deseam os y nos prom etem os q u e  se toquen  
los buen o s  efectos del s istema q ue  se tra ta  de  
l levar  á c a b o ,  y con m ay o r  razón es tando tan  
ce rcano  lo riguroso del invierno.

Con objeto de im ped ir  á los facciosos la co
m unicac ión q u e  con tan ta  facilidad tienen hoy 
en tre  las s ie r ra s  de Fonollosa y Fals con las 
de Mura, La Barata  y T a lam an ca ,  se h an  m a n 
dado fortificar los siete puen tes  q u e  existen 
sobre el rio Llobregat. VV. sab en  q u e  este tie
ne su nacim ien to  m as allá de la Pobla de Li- 
l le t ,  y ba ja  d iv id iendo  á C ata luña  por  m itad  
de  N. á S . , yendo á d esem bocar  á dos leguas 
de Barcelona. Esta  m a ñana  h an  salido de aqui 
va ria s  com pañ ías  del batallón de cazadores 
q ue  trajo el cap itán  genera l ,  acom pañando  á 
algunos oficiales de estado m ayor, que según se 
d ice ,  llevan d icha  comisión. T e n d ré  á YV. al 
co rr ien te  de lo q ue  vaya ocurriendo.

A y er  con motivo de ser  los dias de S. M. la 
Reina n u e s tra  Señora recib ió corte el exce len
tísimo Sr. Capitán general.  (Id.)
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Barcelona 21 de Noviembre.
Se han presentado á indulto en Ripoll Pe

dro Serrat y Gerardo Pu jo l , de la partida de 
Boquica, con una carabina.

En Igualada Jaime Palomos, efe la cíe Cale* 
trus, con armas.

En Centellas Jaime Martí, de la de Bou, con 
canana y cartuchos.

En Berga Salvador Pach y Juan  Crudasr con 
armas.

En Yich Juan Estany y Jaime Pineda, de la 
de Bou , con armas.

En Cornudella Pablo Benedicto, herido.
En Tortosa Juan V i  la no  va, de la de S en-  

d r ó s , sin armas.
En Arnés José Povill, de la de Peret  de la 

Rosquera.
En Manresa José Grau, de la de Vilella, sin 

armas.
En Igualada Joaquín Simó, de la de Caletrus, 

con fusil.
En Cornudella Gerónimo Perpffiáy a l t o  í t o  

coné. y Antonio Vfegata
En Falset José Btefaisgo?,. alia®-Fconi. (M)

CORTES 

CONGRESO' DÉ LOS  DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL  SR. MON

Sesión del día 26’ de Noviembre de 18-47..
Se abre á las dos.
Se lee el acta de la an te r io r , y queda  apro

bada.
Se halla en su banco el Sr. Ministro de  h  

Guerra , y á poco rato en tra  también en el 
salón el de Gracia y Justicia.

Juran y toman asiento los Sres, m arques de 
la Roca y Perez del Pulgar.

Pasa á la comisión de actas la correspon
diente al distrito de Tijola , provincia de Al
mería , presentada por el Sr. D. Ensebio Ca~ 
longe , Diputado electo por el mismo, y que 
pretende tomar asiento en el Congreso.

Se da cuenta de ana comunicación del se
ñor D. Joaquín Francisco Pacheco, partic ipan
do , que habiendo sido nombrado embajador 
de S. M. en la corte de R o m a , se considera 
desde luego sujeto ó reelección. Esta comuni
cación se unirá á los antecedentes que hay 
sobre el particular.

Se lee una exposición dé varios electores 
del distrito de Igualada , haciendo presente 
que no habiéndose presentado el Diputado 
electo por el m ism o , ni sabiendo cuál sea su 
residencia , debe declararse que se está en eí 
caso de proceder á nueva elección.

El Sr. Secretario HUELVES : Esta exposi
ción pasará á la comisión de actas.

El Sr. MARTIN: Me parece , señores, que 
no debe hacerse lo que propone el Sr. Huei- 
ves. Si no se ha presentado el Diputado electo, 
ni se sabe donde reside, lo que hay que hacer 
es que la exposición pase al Gobierno para 
qué averigüe quién es, y sí quiere ó no ve
nir á desempeñar su cargo.

Y ya que hablo de e s to , me parece oportu
no advertir  que hay muchos distritos que es-  
tan aqúi sin representantes: hay muchos ca
sos de pasarse legislaturas enteras sin que 
vengan algunos Diputados. El Gobierno aten
derá esta Observación. y ve mi en qué consiste 
lo que acabo de indicar.

El Sr. Secretario HUELVES: Lo último que 
ha dicho el Sr. Martin me persuade que la 
propuesta hecha por la mesa está en su lugar. 
Pasando á la comisión de actas la exposición, 
aquella lo tendrá presente cuando vénga ese 
caso, y podrá proponer que pase al Gobierno 
para que este obre según tenga por conve
niente. La mesa pues in s is te 'e n  su pregunta 
de si pasará a la comisión de actas.

El Congreso lo acuerda afirmativamente.
O r d e n  d e l  d í a .

Discusión de casos de reelección.
Se lee el relativo al Sr. general Lasala, res

pecto del cual propone la comisión que no se le 
declare sujeto á reelección; pues aunque fue 
nombrado comandante general de la provin
cia de Tarragona , fue solo en v irtud de tras
lación y sin que ascendiese en su categoría, 
pues que ya desempeñaba el mismo destino 
en la provincia de Alicante.

Sin discusión alguna es aprobado este dic
té men.

Se lee el relativo al Sr. Ciorraga, respecto 
del cual propone la comisión que tampoco se 
le declare sujeto á reelección; puos aunque  
íue nombrado comisario de guerra de segunda 
clase, puede decirse que ya tenia este carác
ter , y que lo íue en vir tud de correspondería 
por escala.

El Sr. MARTIN: Señores, yo me opongo ai 
dictamen de la comisión, porque on la clase de 
comisarios no hay escala. La escala, hablando 
con rigor, puede decirse que no existe sino 
on aquellos casos en que á quien corresponde 
no puede dejar do ser nombrado sino come
tiendo una injusticia. Realmente puede decirse 
que no existen mas que dos escalafones, qué  
son los del cuerpo de artillería c ingenieros.

Si el nombramiento del Sr. Gíorraga fue he
cho en el año 1814, según se indica, entonces 
ño hay cuestión; pero sí lo ha sido en ei ano 
de 46 v en el intermedio d é la  legislatura, en
tonces el Sr. Ciorraga debe ser declarado su
jeto á reelección.

El Sr. FUENTES (como de la comisión): Se
ñores, el Congreso recordará que la comisión 
había presentado un dictamen contrario al que 
hoy se discute; porque según la lista que se 
pasó por el Gobierno, se decia que eiSr. Cior
raga habia sido ascendido de comisario de ter
cera clase á segunda , y esto no era cierto. Se
gún despees ha visto la comisión, él Sr. Cior- 
raga ascendió por riguroso escalafón.

Dice el Sr. Martin que solo hay escalafón en 
el cuerpo de artillería é ingenieros. La decla
ración iiecha ai Sr. Gíorraga no es sino por ra 
zón de antigüedad , y esta es dé derecho. Veá 
el Sr. Martin cómo el destino se confirió en 
tiempo anterior al d ec re tó , y por los docu
mentos sé acredita osla circunstancia.

El Sr. MARTIN : O hay escalafón ó no lo hay: 
aquí se trata como tal la antigüedad; y décir

3ué donde no hay escalafón sirve la antigílc- 
ad, no ló entiendo.
Puesto á votación el dictamen queda apro

bado.
Se lee el dictamen acerca del Sr. D. Jaime

Ortega , en el cual la mayoría de la comisión 
; o p t o  qnioiter sujeto á reeteeeton.

Hay un voto particular del Sr. Olózaga, en 
que hace ver que debe no declarársele su je -  

: to á reelección hasta tanto que pueda v indi-  
; carse de los cargos que se le hacen.

Hay asimismo otro del Sr. Manso, en que 
disiente de la mayoría y del voto del Sr. Oló
zaga.

El Sr. PRESIDENTE: Conforme lo que pre- 
: viene el reglamento debe discutirse el voto 
que mas se separe del dictámen de la mayoría. 
El del Sr. Olózaga entiende la mesa que es 
el que nías se aparta ; pero esta ha recibido 
una comunicación de dicho s e ñ o r , por la que 
manifiesta que está indispuesto, y no puede 
defender su dictámen.

El Sr. ARMERO : La comisión está reunida; 
y mediante á  que el Sr. Olózaga no puede de
fender su voto , puede dar  ei encargo á otro 
individuo: sin embargo, la mesa resolverá.

El Stx PRESIDENTE: Ya á p r e g ó l a vm  ai 
m se  toma em c o n s id e ra c w  el va!$ 

par f e r i a r  clel Sr. Oláaraggi.
E í Sr. CORTINA: la palabra, p ara  de

cir «masiro palabras séhfg  el orden d e  k  dü$- 
cus im .

Sectores-* ere o q a e e f  caso en nmí e n -  
éonírasmos ha  sucédidb b a s t á i s  ír^cae©— 
d a  m  el {¡«gres®; pero manca s© ira a d o p 
tado' k  rese'lGieioHtt q m  atora? m  Ctoaieb m  
ha presentado á discusión un dic tám en, cuya 
comisión no se ha hallado presen te ,  siempre se 
ha suspend ido ; cuando se ha presentado un 
voto particular, si el Diputado que le suscribe 
no ha estado presente, también se ha suspen
dido,, porque parece que la delicadeza exige 
que se haga, y mucho mas creo debe suceder 
en este caso medíante á que el Sr. Olózaga 
manifiesta por conducto de un digno indivi
duo de ía comisión que se halla imposibilita
do de hablar. La urgencia por lo tanto no es 
tal que no admita dilación, y yo me atrevería 
á suplicar al Congreso que consecuente con 
sus prácticas se suspenda esta discusión hasta 
que eí autor del voto particular se encuentro 
presente v lo sostenga como es justo.

Ef Sr. PRESIDENTE: En  el dia de ayer 
estaba fijada la discusión de este asunto • pero 
el Sr. Olózaga, que estaba presente , se acercó 
á mí dieiéndome que lo dejase para hoy, por
que su estado de salud no le perm itía tomar 
parle. Algunos señores dicen que los casos de 
reelección tienen p re ferenc ia , y mucho mas 
porque yo ereia que habiendo tenido ya ayer 
en consideración el estado del Sr. Olózaga ,v y 
estando anunciado para hoy, era de mi deber 
someter á discusión este asunto. Y si el Con
greso no acuerda otra cosa , seguirá.

Va á preguntarse si continuará la discusión 
de este asunto.

Al hacerse la p regun ta ,  varios Sres. Dipu
tados piden que la votación sea nominal.

Verificado el escrutinio se acuerda que sí 
por 98 contra 45 Sres. Diputados en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron si:
Bertrán de Lis, Sartorius, Arrazola, Brabo 

MuríIIo, Ruiz, García Hidalgo, Fiol, Mnyans, 
Pida!, Moron, Villagarcía , Madramani, Rode
nas, Donoso, Benavid es (D. Antonio), Bermudez, 
Fernandez de Córdoba , Amarelle, Carrasco* 
Ríos Rosas, b a to ja , Polo, M as, Casanova, 
Avala, B e lda , Paz ,  Orilla, Maresch, Canga, 
Ponzoa , Cornejo, Árec, Coetlo, Casado’, E s
cudero, Seijas, Varona, Alba, Pulgar, Viñas, 
C oira ,  Salamanca (D. Hilario), Perez de Meca, 
Benavides (D. Manuel), Pallcjá , Silva, Mola no, 
Tames, ínguanzo, Moyano, P lanas , Baiíío, 
Lusás, Bardají, Valeárce!, Romero G iner ,  Rey, 
Leal, F e r r e i f a , Satorras, Latorre, Menendez, 
V allterra , Compani, Pardo Montenegro, Ruiz 
Cermeño, Quiroga, marques de la Roca, Me- 
lendez, V istaherm osa, Moreno, Herrera T ro -  
vano, Marin Barnuevo , Piera , Tres Palacios, 
Bedoya, H erre ra ,  García Romero, Goveneehe, 
Páram o, Suarez P u g a , Toubes, T u to r ,  Daza, 
Barreiro, Careaga, Quijano , Ortiz, Saco, No
cedal (D. Cándido), Sánchez Mendoza, Am
b la r ,  Rávago, Orense, Marco, Muñoz Maído- 
nado, Sr. Presidente.

Total 98.
Señores que dijeron no:
Sánchez S ilva ,  Huelves, Hurtado, Fuentes, 

González Brabo, Romo Gamboa, Roda (D. Mi
gué!) 3 M art in , García Suelto, La Figuera, Ma- 
:iez, Fuentes, P asto r ,  A rm ero ,  marques del 
Puerto, San Miguel, Machadas, Montañés, Sa- 
gasíi, Ariza , García (D. M auric io), Cordero, 
Gaseo, García (D. Ramón), Gal vez Cañero, P é
rez, Ríos, Barzanallana, La Sala, Baeza, Esco
sura, Lujan. Rodríguez Leal, Infante, Cortina, 
La Serna . Ríves, Mendízabal, Ordax, Angulo, 
marques de Albaida, Calatrava, Corral, Fuen
tes ÍÜ. Juan José), Crespo.

Total 45.
Leído el voto particular del Sr. Olózaga se 

pregunta sí se toma en consideración, v al 
acordarse que sí varios Sres. Diputados piden 
ía palabra.

El Sr. duque de VALENCIA, Presidente del 
Consejo de Ministros: Yo suplicaría al Sr. P re 
sidente que se suspendiese esta discusión en 
vista de la imposibilidad en que se encuentra 
el Sr. Olózaga de tomar parte en ella.

Eí Sr, PRESIDENTE: Yo no puedo hacer 
roas que cumplir con lo mandado por el Con
greso, el cual ha resuelto que se proceda á la 
discusión.

El Sr. CC3RT1NA; Pído la palabra sobre esa 
pregunta.

Él Sr. PRESIDENTE: Es la que corresponde 
al reglamento: continúa la discusión.

El Sr. OLÓZAGA: Todos los Sres. Diputa
dos saben que estos días me hallaba afectado 
de la vista t y ahora el mal que rúo habia a ta 
cado á ía vísta se me lia fijado en la garganta, 
de manera qué hasta las pocas palabras que 
pronuncio en m íe  momento me cuesta trabajo, 
y en la actualidad me estoy medicinando aun 
á la vista de la comisión: sín embargo, contes
taré á los que combatan rní dictámen, ya que 
ño han bastado las consideraciones expuestas 
por mí ni las del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros para que se suspenda esta discu
sión. Aqui estoy, que se impugne mi voto.

El Sr. FUENTES (I). Miguel): Señores, la 
mayoría de la comisión cree que tiene él deber 
do apoyar su dictámen v hacerse cargo al mis
mo tiempo de! del Sr. Ólózaga, ó impugnarle, 
porque do otra manera podría suceder que no 
tomando nadie la palabra en contra se dese
chase sin discusión alguna sobre él, y esto no 
lo desea la mayoría do la comisión.

El dictámen de la comisión es tan acertado, 
señores, que hasta por el voto del Sr. Olózaga 
se confiesa que ha procedido con un profundo

respeto á la Constitución, y no podia menos 
de  reconocerlo asi el Sr. Olózaga , de manera 
que aqui no puede haber mas cuestión que la 
de oportunidad.

Decia el Sr. Olózaga que esta no debía tra
tarse ahora; pei;o en» concepto de la comisión, 
no estaba en sm  el dilatar mas ó
menos tiempo e'Lcoíaajplitoiento de un articule 
de la Constitución q m  pusiere que continúe
deseen penando m  eaarg» Diputado que ha
recibido xm& g r a e k  éel Gdbíérao:. la comisión 
pues hubiera I&tecfe á t o  principios constitu
cionales y á  fe qm* previos»© el reglamento si 
hubiere accodíofe á  t o  d eseo®  del Sr. Olózaga, 
y la comisfell t o  ereisfe qtae ao- debía faltar í 
su deber.

El Sr. en  s® V'cáo» particular dice 1c
siguiente: (lee.J

S eño res , de las palabras del Sr. Olózaga st 
desprende que la comisión no ha podido ha
cer mas que lo que ha hecho.

Cuando se nombraron los iodivktaos que ho\ 
la componen ene^míráron paresora de ne
gocios pendientes, y en el despacho de los ne
gocios siguió las mdieaciones; d@ -S. S . : ciertc 
es que el Sr. 01 t o g a  indicó €¡ue se podia de
ja r  esto para otra ocasión; pero  la comisior 
manifestó qlie m*'había te ótela* Ínteres en ello 
y que si lo habia hecho era  p a rque  creia qu( 
debia despae to r  primero todos aquellos ne
gocios fáciles^ y  catoto©nl<> este e ra  uno de Io¡ 
que no ofrecían duda alguna: asi es que n( 
esperaba la comisión este ataque de parte de 
Sr. Olózaga.

Dice el Sr. Olózaga en su voto particulai 
que no debe tratarse" de este asunto hasta qu< 
se halle presente el Sr. Ortega ; mas en rn 
entender no sé- de dónde le puede  venir esk 
derecho al Sr. Ortega cuando ha admitido ur 
destino por el que queda sujeto á reelección 
sin que á nadie quede la m enor duda.

Resulta pues que los dos puntas en que h< 
apoyado su dictámen el Sr. Olózaga carecer 
enteramente de fundamento: por consecuen
cia creo que se está en el caso de que el Con
greso ap ruebe el dictamen de la mayoría d< 
la comisión.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta dis
cusión: continúa la pendiente sobre et provee 
to de contestación al discurso de ía corona 
tiene la palabra en contra el Sr. Benavides.

El Sr. PIDAL: Pido la palabra.
Eí Sr. PRESIDENTE : La tiene V. S. comí 

de ía comisión.
El Sr. P1DÁL: Señores, cuando dias pasa

dos se discutía la enmienda presentada poi 
el Sr. E scosura , tuve necesidad de decir qu< 
el voto de censura que parecia encerrar el pro 
yeeto de contestación contra los anteriores Mi
nisterios no tenia mas significación que la po
lítica, cuyas palabras voy á leer. (El oradoi 
lee dos párrafos def discurso pronunciado poi 
él mismo en la sesión del dia f24.) A pesar d< 
la claridad de esta explicación dada á las pa
labras contenidas en el d ic tám en, el Sr. Esco
su ra  las entendió de otra m anera ;  y para  qu< 
esto no se rep ita ,  la comisión ha creído con
veniente alterarlas. Ha tenido también otra r a 
zón mas poderosa para esta a l te rac ión , y hí 
sido, que habiéndose proclamado por el Go
bierno el olvido de lo pasado, la comisión h¿ 
juzgado oportuno coadyuvar por su parte á qm 
se lleve á cabo esa idea. Por consiguiente voy í 
leer el párrafo nuevamente redactado para qu( 
se vea como queda. (S. S. lee el párrafo re
dactado de n u ev o , y en el que en vez de la« 
palabras «aquella funesta política que tendu 
á erigir en sistema la con cu lcación  de todos 
los p rinc ip ios,» se dice «la víotacmn sistemá
tica &c.»

Ei Sr. BENAVIDES: La comisión de contes
tación al discurso de la corona ha tenido ¿ 
bien variar uno de los párrafos de su proyec
to , en que se lanzaba un cargo terrible y sí 
hacia una censura muy agria de anteriores ad 
ministraciones, y digo agria porque tal rm 
parece el decir que habia existido una políti
ca que tendía á erigir en sistema la conculca
ción de todos los principios. En vano ha t r a 
tado el Sr. Pidal de hacernos ver que aque
llas palabras no encerraban un voto de cen
sura confra determinadas personas, y que nc 
tenia significación moral alguna: si el Sr. Pi
dal asi lo cree, yo veia en eí párrafo todo 1c 
contrario.

Yo quiero que cite el Sr. Pidal un ejemplc 
en que se haya dicho á un Gobierno «que  h a 
bia conculcado todos los principios sostenedo
res del órden público. » Y no se crea , seño
res, que^haya sido por falla de haber habido 
en España revoluciones y cataclismos. Yo me 
acuerdo de un célebre Ministerio en el pais 
vecino que conculcó todos los principios echan
do abajo una dinastía , é hiriendo en la cabe
za á tres Reyes: hablo del ministerio Polignac: 
4 y qué dijo la Cámara al elevar sus votos al 
trono? Se contentó con decir que no estaban 
de acuerdo los poderes públicos.

En nuestras disensiones políticas, ¿euánde 
se ha dicho á ningún Ministerio que ha con
culcado todos los principios? Nunca. Por esc 
he dicho que no creia lo que decia el Sr. Pi
dal, que no se lanzaba un anatema, un baldón 
contra todos los individuos. Hay mas, señores: 
ese voto de censura no se podia dar nunca 
por el Congreso, lanzándole contra 12 hom
bres, sin que comprendiera muchísimos mas. 
Señores, el Gobierno de una nación no son 
solo siete Ministros: esos son el Gobierno su
premo ; pero el Gobierno lo componen todos 
los funcionarios públicos : ¿qué seria sino un 
Gobierno sin Jefes políticos, sin Capitanes ge
nerales, sin medios de hacerse respetar? Náda. 
Ahora bien : á un Gobierno que conculca to
dos los principios , ¿ quién le puede servir?  
¿Lo serviría el Sr. Rios Rosas, individuo de 
la comisión? Pues lo ha servido. ¿Lo serviría 
otro individuo de la comisión, oficial de la se
cretaría, y cómplice indudablemente de todos 
esos crírriones que se han lanzado sobre mí? 
(Muestras de aprobación en los bancos de la 
minoría.) Yo no agravio ó nadie, absolutamen
te á nadie: explico los hechos; esto es lo que 
ha pasado, señores. Y por eso decía que ese 
voto de censura era tan fuerte que yo mismo 
me habia espantado; y la comisión, compuesta 
de personas de mucho talento, no sé oómo no 
lo ha comprendido asi.

El Sr. Pidal explicó lo que pueden y deben 
hacer los cuerpos colegisladores en algunas 
ocasiones; pero entre la explicación de S. S. y 
el párrafo de la comisión hay una contradic
ción notable por falta de redacción, no por 
oíri\ cosa: sín embargo, yo me someto en todo 
íaso al fallo del digno prosi dente do la comi
sión.

Después de esto, señores, ha variado la co
misión completamente su dictámen: he o ido 
decir á algún Sr. Diputado que es el mismo;

pero hay úna gran diferencia: ahora es solo 
un voto político; pero pregunto yo: ¿estaba 
la comisión en el caso de dar un voto de cen
sura á un Ministerio que no existe? Señores, 
en los Gobiernos representativos hay sentada 
cierta ju r isp rudencia ,  la cual tiene tanta fuer
za como la ley: no dice la Constitución ni el 
reglamento cuándo deben darse los votos de 
censura, asi como no dicen tampoco una por
ción de usos y costumbres q u e , autorizados 
por la práctica , forman una jurisprudencia 
que tiene tanta fuerza como las leyes. Pues 
bien: como los Gobiernos representativos son 
una lucha continua, en que unos pelean de 
una manera y otros de otra , el Gobierno, 
para bien del pais, dirige siempre una de es
tas fuerzas, que es la mayoría.

Las minorías se valen de todas arm as para 
atacar ai Gobierno; y cuando á su vez lanzan 
un voto de censura ó cosa semejante , nada 
hay extraño en ello. ¿Cuántos votos de censu
ra se han dado en  E spa to ?  Et año pasado 
entrarnos aqui en una política de recr im ina
ciones que era natural. EJ partido progresista 
habia  estado separado por cuatro años de los 
destinos públicos, y venia deseoso de m ani
festar sus tendencias y  doctrinas, y no podia 
en tab lar  esta cuestión en otro campo mas que 
en este: «vosotros no habéis tenido razón; de
seamos triunfar de vuestras doctrinas;»  y de 
esta m anera  censurarían  las doctrinas, pero 
no las personas: hoy lo ha dicho el Sr. Pidal.

Hay que suponer otra cosa, y es qué un vo
to de censura supone dos campos; supone lu
cha con un Ministerio muerto , con unos hom
bres desa rm ados ; no hay lu c h a , hay  otra cosa... 
Cuando se combate á un Ministerio que está 
sentado en esos bancos, es noble, es generoso, 
es valiente pelear con un enemigo armado; pe
ro no es lícito el pelear con un enemigo desarmado.

Yo no veo un ejemplo siquiera en las n a 
ciones ex trangeras ,  ni uno: en mi patria esta 
es la primera v e z : los votos de censura son á 
las doctrinas, no á las p e rso n a s : esta es la 
teo r ía , y no creo que me desmienta nadie. El 
Sr. Orense decia ayer una cosa que tiene re 
lación con esto, y es una v e rd ad  muy grande: 
dijo S. S, que el Congreso era un juzgado de 
primera in s tan c ia : un Gobierno á quien se da 
un voto de c e n s u ra , puede apelar en segunda 
instancia al pais y decirle:  ¿Tengo r a z ó n , sí 
ó no? Y" ahora pregunto yo: ¿Qué podrán  ha
cer los Ministros á quienes comprenda ese vo
to de censura ? N a d a , porque está m u er to : no 
hay lucha , porque es con un  c a d á v e r : esta es 
mi historia.

Ahora b i e n : desearía que la comisión me 
manifestara si ese voto de censura comprende 
á mi administración.

El Sr. RIOS ROSAS, como de la comisión: 
En el seno de la comisión se discutió si el vo 
to de censura habría de com prender á la ad
ministración de  que fue presidente el Sr. G ar
cía G o yena , ó á la de que fue Presidente el 
Sr. Pacheco, ó á las dos á un tiempo: la co
misión , excepto un individuo de ella, creyó 
que debia com prender á las dos adm in is tra 
ciones. Por lo tanto está comprendido también 
el Sr. Benavides.

El Sr. MOYANO: Yro creo que según la re 
dacción que se ha presentado se salvan todos 
los inconvenientes: á las palabras on que se 
decía « la conculcación de todos los princi
pios,» se ha sustituido «la violación sistemá
tica.» Después de esto parece que debia que
d a r  todo concluido. (El Sr. Escosura pide la palabra.)

De acuerdo los individuos de la comisión en 
la respuesta que debiera darse para todos los 
párrafos , no lo estuvimos respecto del que 
ocupa la atención del Congreso; pero una vez 
resuelto por la mayoría que se extendiera en 
estos términos, á ellos deben atenerse solamen
te los Sres. Diputados.

Yo sostuve en el.seno de la comisión que 
esa especie de voto de censura que en el p á r 
rafo se pone no convenia mas que al Ministe
rio presidido por el Sr. G o y en a ; pero la m a
yoría opinó cíe otro modo'J y ahora solo se 
discute lo que la mayoría ha resuelto.

El Sr. BENAVIDES: Señores, el Sr. D. Joa
quín Francisco Pacheco, con cuya amistad se 
honran muchos de los que me escuchan , fue 
llamado por S. M. en el mes de Marzo 15 dias 
antes de que se encargase de la presidencia 
uel Consejo de Ministros, y fue llamado para 
formar un nuevo Gabinete. Lo primero que 
hizo el Sr. Pacheco fue ponerlo on noticia del 
Sr. duque de Sofcomayor, Presidente que era 
á ía sazón del Consejo de Ministros, y expo
ner á S. M. reverentem ente que cuando en 
contrase vacante la presidencia del Consejo de 
Ministros, si la Reina se dignaba honrarle 
con su confianza, admitiría este encargo. Pa
saron lo  dias poco mas ó menos, v íle"ó el 
caso que el Sr. Pacheco habia puesto por p re 
cisa condición. El Sr. Pacheco asoció ciertas 
personas á su Ministerio: entre  ellas, la mas 
humilde de todas, el que tiene el honor de 
hablar en este momento al Congreso.

A las 24 horas de su nombram iento , y de 
haber tomado de sus sillas posesión los Minis
tros, se presentaron en las Cortes. El Congre
so , o por mejor dec ir ,  varios individuos del 
Congreso, siete Diputados muy respetables fir
mal on una proposición encam inada, dirigida 
contra uno de los nombrados. Se quiso dar  
aí r?f .a . Pr°Púsieion de que era solo contra 
el Ministro de Hacienda; pero el Sr. Pacheco, 
digno Presidente de aquél Gabinete, que co
nocía las prácticas parlam entarias ,  v que sa
bia que no es posible atacar á un Ministro sin 
atacar á todos los demas, hizo suya toda la res
ponsabilidad, diciendo que lo consideraba co
mo un voto de censura ,  y que el Congreso 
procediese en su consecuencia como mejor le pareciera.

El Congreso, señores, desechó la proposi
c ió n , apoyándola solo 59 votos; y  aunque  es 
verdad  que entonces se unieron dos matices 
distintos, hay que advert ir  sin embargo que 
había mayoría solo en un partido. En el par
tido moderado, solo al cual pertenecíamos to
dos los Ministros, habia mayoría.

Asi pues, señ o res , cuanto se diga sobre la 
subida al .Ministerio del Sr. Pacheco y de aquel 
Gabinete está sancionado de una manera muv 
solemne por la proposición desechada, que era 
explícita y terminantemente un voto de cen- 
s u ia ,  y cuenta ,  señores, que se desechó esta 
proposición al preguntar si se tomaba en con
sideración , que no quiso el Congreso siquiera 
discutirla , porque muchas veces acontece que 
se teman cu consideración proposiciones que luego so desechan. 1

Al cabo de algunos dias, señores, y después

de haberse alterado ligeramente el órden n' 
blico en Madrid, vino el Gobierno á las Córt^~ 
y hubo una interpelación que promovió el «J’ 
ñor Pidal. Hablaron tres Diputados, como suef 
suceder en las interpelaciones, y se dió no terminado el asunto. " ^

Por estas dos pruebas pasó el Ministeri 
presidido por el. Sr. Pacheco. Véase p u es si no 
es cierto que sobro su formación nada puede 
decirse.

Pero pregunta el Sr. Pidal: ¿qué política es 
esta que trata de inaugurarse, y que no tiene 
mas que tres firmas? Aqui el Sr. Pidal h 
querido hacer uso del dicho mió, que fue Cea 
lebrado en otro tiempo , de los 30 y de los tre" 
manifestando que habia cuatro y tres. Y’o ere' 
haber descifrado entonces un enigma, y aho / 
el Sr. Pidal no ha descifrado nada. Se ha prpl 
sentado por desgracia ese voto de censura '  
digo por desgracia, porque yo la tendré 
muy grande y condenaré siempre toda p0lí„ 
lica que tienda á eliminar á cualquiera qu¡ 
pueda defender aquellos principios que creemoslos mejores. Yo condenaré siempre la política 
de eliminaciones: no soy de aquellos que di-> 
cen no im po rta : al co n tra r io , todo en los 
partidos im porta ;  y digo también por des«ra, 
cia, porque veo sentado en los bancos del parí 
tido opuesto á una persona que ha prestado 
grandes y eminentes servicios á la causa del 
partida moderado en circunstancias difíciles 
y peligrosas, á una persona cuyas facultades 
oratorias son inm ensas, según nos manifestó 
en el p rim er dia que dirigió la palabra al 
Congreso.

Por eso digo por desgrac ia , porque, seño
res, es una pérd ida  muy grande. Yo quisiera 
que el Sr. Escosura se sentase en otros ban
cos. P reguntaba el Sr. Pidal qué política es esa 
que quiere inaugurarse y no tiene mas que 
tres firmas. Yro, señores, no he firmado la 
enmienda para inaugurar ninguna política. 
He puesto mi firma en la enmienda por com
placer al Sr. Escosura, y porque viendo que 
se dirigía un voto de censura al Ministerio de 
que formé parte ,  me aproveché de este-único 
medio que me quedaba parra defenderme. Yo 
señores, no buscaba por este medio ni busca
ré  jamas por ninguno hacerme jefe de secta 
porque los jefes de secta generalmente acabar siempre mal.

Decia el Sr. Pidal que la política de aque 
Ministerio se hallaba condenada por sí misma 
puesto que no tenia mas que tres representan' 
tes de ella. Yo, señores, debo declarar aqu 
que no me he separado en mi vida, que n! 
me separaré nunca de mis amigos políticos 
esta es mi posición; y á pesar de las injusti
cias que pueda sufrir,  siempre seré conserva
dor, y la política que aquel Ministerio siguió fui 
conse rvado ra , al mismo tiempo que de recon
ciliación y tolerancia, tan conforme con jni ca
rácter  como conforme con los tiempos y las 
circunstancias en que nosotros entramos en el 
Ministerio. ¿Pues qué, señores, todos ios par
tidos no hacen entre  sí mutuas transacciones, 
no siguen diferentes sendas de las que han se
guido an teriorm ente , según los tiempos y Jas 
circunstancias?

No, hay mucha diferencia de entonces ó 
a h o ra ; p o rq u e , señores, nosotros somos 
viejos, y  nuestras  opiniones han sufóúono- 
riac-ion: el partido progresista de etáams 
era un poder , aunque no estuviera en óV,  ̂
derroíado de él, lo disputaba; y entiendas 
que no quiero decir con esto que lo disputab 
á quien no se puede disputar;  era poder, poi 
aue habia una guerra  civil en la mayor parí 
de las provincias de E spaña ;  era poder, por 
que tenia una organización belicosa; era po 
d e r ,  porqué contaba con los ayuntamientos d 
los pueblos , con las diputaciones provinciak 
V tenia por suya la milicia nac io na l ; era podei 
porque en tiempos en que la guerra civil ame 
nazaba la l ibertad de su patr ia ,  no veia otr 
porvenir para  él que las providencias fuertes 
únicas que ereia convenientes para salvarla 
todo esto daba una fuerza inmensa al parti
do progresista: ahora , señores ,  cucmtum mu- 
tatus ah illa.

Ahora, señores» este partido no tiene el im 
menso poder de aquellos años, y de aqui k 
razón para que el partido moderado sufriese 
alguna variación en su política, y mas cuan
do no tenia quo luchar con el gigante que el 
partido progresista tenia al lado: por esto cuan
do nosotros subimos al poder , lo primero que 
hicimos fue dar  un decreto de amnistía, no 
de una amnistía general,  porque en verdad yo 
no me atreví á darla ,  y me opuse á ello: si 
eslo es una falta, lo confieso, no me atrevía 
darla, no por miedo al partido liberal, sino por 
temor al carlista: el Ministerio anterior, que á 
posar de no haberla dado daba pasaportes á los 
individuos de este partido que querían volver 
á su pa tr ia ,  supo que estos tomaban las ar
mas y combatían nuestras instituciones; por 
esta razón mantuvimos el síaíu quo acerca de 
la amnistía , no obstante que mientras duró el 
Ministerio del Sr. duque de Sotomayor se per
mitió regresar ó su pais muchos de los que se 
hallaban emigrados y pertenecían al partido 
liberal: si algo queclaba por hacer, aprov^ 
chamos la ocasión, v lo hicimos nosotros: de 
modo que al salir del Ministerio solo queda
ban fuera de España tres personas, de las dos, 
una el general Atmeller, otra un tal Bucfi, y 
la otra persona ofrecía mas gravedad, y su 
nombre ya se ha citado en este recinto: respecto 
de ella no quisimos cargar con ía responsabi
lidad que ofrecía su venida. El Ministerio que 
subió al poder después de nosotros dió esta 
amnistía amplia, y habiéndola dado no puedo 
menos de aprobarla: una cosa es, señores, to
mar ciertas disposiciones como Gobierno, y 
otra aprobarlas..

He dicho, señores, que la política que adop* 
tó el Ministerio de que yo formé parte fe 
una política templada. Sí, pero eminentemen^ 
te conservadora, y no tongo inconveniente 
que se examinen sus actos y los mios particu^; 
lamiente:  yo jamas he hecho traición á nú 
partido ni la haré jamas: no seré tránsfuga para 
entregar el Gobierno á manos extrañas: yo Ríe 
hallo Libre de esta acusación: yo profeso el prin
cipio de que el Gobierno no debe tener par
tido; pero profeso también el principio de que 
los Ministros deben tener una" opinión, y eon, 
arreglo á ella un pensamiento , subordinando 
sus actos á esta misma: esto fue, señores, lo 
que nosotros hicimos: véanse sino Jos nom
bramientos que hicimos: el 1? del actual Pre
sidente del Consejo de Ministros para nuestro 
embajador en Francia : otro el del actual 
Ministro do Gracia y Justicia para Fiscal doj 
tribunal supremo de Justicia: asi proseguimos 
en todos los ramos.

Viniendo á la nueva redacción que ha da
do la comisión al proyecto, noto una cosa mu)



esencial, y es el que se diga que lian sido 
violadas las prerogativas del Parlamento. Es
to , con lo que estoy sin embargo conforme, 
es un voto de censura , y á mí me ocurre una 
duda, y cuidado, señores, que no acuso á 
nadie: la política de resistencia defendida 
por el Sr. Pidal, la política de los demas Mi
nisterios conservadores que se han sucedido 
desde el 36 acá, ¿está tan exenta de taclia que 
no se les pueda hacer cargo ninguno á estos 
Gobiernos? Yo no exijo mas que una cosa, 
justicia igual para todos ; y noto también que 
entre tantas leyes como tenemos, nos faltaba 
una,  y esta la vamos á dar indirectamente si 
se sanciona este voto de censura. Entre tanto 
cúmulo de leves falta u n a ,  y es la que obli
gue á obedecer las leyes.

Todos, señores, todos han faltado; unos 
porque asi lo exigía la salud del pueblo, otros 
por las circunstancias , otros porque contaban 
aqui dentro con una mayoría que aprobára 
sus actos; en sum a, ya con este pretexto , ya 
con aquel motivo, lodos han cometido faifas, 
y esta es la verdad  innegable, cierta, porque 
esta es la historia: faltaba pues, señores, esa ley, 
ese anatema contra aquellos que hubiesen íaf
ta cío á la l e y : nosotros vamos á sufrir un voto 
de censura , nosotros vamos á experim entar 
los electos de una ley no publicada aun ; y 
no sé cómo podemos ser castigados sin una 
ley anterior al delito que se persigue, sin una 
ley promulgada ya.
y-Examinemos pues la política seguida por el 
Ministerio Pacheco. S eñ o res , las circunstan
cias en*que entramos á gobernar fueron muy 
difíciles , tan difíciles que por el Ministerio 
del Sr. Sotomayor se habia pedido á las Cor
tes la autorización para  contratar un em prés
tito de 200 millones y levantar 50,000 hom
bres , fundándose en que para la primavera 
se iba á encender la guerra civil, y que era 
necesario con tiempo aprestarse á combatirla; 
y como en materia de recursos no hay nin
gún juez mejor que el Gobierno, yo me p res
té á conceder el empréstito de 200 millones; 
y habiendo sido uno de los individuos de la 
comisión que se nombró para que diese su 
dictámen , me apresuré  á dar  mi voto para 
esta autorización.

^Hay mas, señores: cuando el Gobierno ve
nia á decirnos que las circunstancias eran d i
fíciles, nos hallábamos también en una crisis 
de subsistencias, y crisis muy respetable, por
que en toda España se senda,  llegando á oca
sionar motines en muchos pueblos: yo, que 
no temo á los motines políticos, temo mucho 
á los motines de ham bre ,  porque los recur
sos que pueden oponerse á los primeros no 
pueden tener lugar parados segundos. Nos en
contramos con estas circunstancias, yr nos en 
contramos ademas con la crisis m onetaria ,  la 
cual había derram ado el desconsuelo en la 
mayor parte de las fortunas de esta corte. No 
dudo en afirmar qne no ha habido jamas cir
cunstancias mas difíciles que las que habia 
cuando entramos en el Ministerio.

A estas hay que añadir otra no menos im
portante. En el vecino reino de Portugal a r 
día una guerra civil que hacia vacilar la co
rona en las sienes de Doña María de la Gloria: 
por todas partes se nos estimulaba á que in
terviniésemos en aquel reino; pero no tenía
mos un soldado siquiera en la frontera, no 
teníamos víveres, no teníamos arti llería, no 
feniamos nada ,  y se trataba nada menos que 
de in tervenir  en una nación exlrangera. Fue 
necesario sacar los soldados hasta de la guar
nición de Madrid: aqui nos quedamos con solo 
dos batallones, y en medio de este apuro tu
vimos la satisfacción de llevar 16,000 hom
bres á Portugal al mando de un caudillo bien 
conocido por los laureles que ha sabido con
quistarse; Esto hicimos, señores, y tuvimos 
la gloria de pacificar aquel r e in o : vióse un 
ejército español triunfante en una nación ex
lrangera, cosa que se remonta á los tiempos de 
nuestro gran poder. ¿Y cómo se hizo aquella 
invasión? Se hizo sin vejar á ninguno de los 
súbditos de la nación vecina; fue una inva
sión que ha redundado en honor del ejército 
español, que puede servirnos de orgullo. Nues
tra presencia en aquel pais fue como conci
liadores, no como conquistadores: por eso am 
bas partes contendientes nos recibieron como 
amigos. ,

Habia adem as, cuando entramos en el Mi 
nisterio, otra cuestión pendiente que no ha
bia resuelto el anterior Gobierno. Hablo de la 
cuestión de Roma. Esta cuestión , aunque no 
se resolvió enteram ente por el Gabinete Pa
checo , se dieron algunos pasos, con los que 
muy pronto se conseguirá el resultado. Tuvi
mos el gusto de recibir aqui á un delegado 
del Papa,  y el de dotar de obispos á las igle
sias de E spaña ,  y tuvimos la gloria de hacer
lo sin condiciones de ninguna especie; libre, 
lisa y llanamente, sin menoscabo de las prc- 
rogativas de la corona; y m uy pronto las per
donas presentadas para las mitras vacantes 
en trarán  á gobernar las iglesias, huérfanas 
hace 10 ó 12 años.
. Ilegalidad!..... Se ha hablado de ilegalidad 
por el decreto expedido para el arreglo del 
sistema monetario. Esto mismo pudiera decir
se del Ministerio Sotomayor por el que dió 
prohibiendo la exportación de cereales. Aquel 
Gabinete no tuvo inconveniente en dar  una 
nueva ley de cereales, porque creyó que con 
ella rem ediaría  la crisis do subsistencias; y 
del mismo modo el Ministerio á quien yo tuve 
la honra de p e r te n e c e r , encontrándose con 
una crisis m on e ta r ia , dió una nueva ley para 
remediar esta crisis; y si hubiéramos podi
do prever que no comeguiriainos el objeto, 
no lo hubiéramos dado.

Esta es la ilegalidad que nosotros hemos co
metido; ilegalidad, señores , que al f in-no ha 
tenido cumplido efecto, puesto que ha llegado 
el caso de que un Ministerio, si bien después 
de haber habido otro intermedio, ha suspen
dido su ejecución : prueba de que no teníamos 
nosotros mucha gana de llevarla á cabo.

Nos hizo también el Sr. Pidal el cargo de 
que habiamos presentado proyectos de ley que 
el Congreso habia r e p ro b ad o : e s to , señores, 
no es exacto: aqui no se reprueba ni se 
aprueba nada sin que precedan los trámites 
prescritos por el reglamento. Hasta que un p ro 
yecto no pasa á la comisión correspondiente, 
hasta que esta no da su d ic tam en, hasta que 
después no se discute en el Congreso y este 
aprueba ó desaprueba, no puede decirse que 
hay reprobación ó aprobación: hasta entonces 
no hay nada. [Cuántos proyectos han venido 
aqui bajo malos auspicios, y sin embargo han 
tenido después buen éxito! Por eso no se 
puede decir, por la opinión que al parecer for
m e el Congreso acerca de un  proyecto de ley 
el primor día que este se presenta , ni por la

comisión que se nombre para examinarlo , qne 
el Congreso aprueba ó deja de aprobar. Podría 
suceder muy bien que el Gobierno hiciera al
guna alteración en el proyecto primitivo, y que 
por su parte la comisión cediera algún "tanto 
de su idea primitiva, y en vista de Todo que 
se adoptara el pensamiento en su base pr in 
cipal.

Pero voy á ocuparme un momento sobre el 
proyecto relativo á la enagenneion de los bie
nes de propios que presentamos al Congre
so. Señores, yo confieso una cosa: soy par 
tidario del principio de la desamortización. 
Bajo este punto de vista creo que el pro
vecto de enagenaeion de los bienes' de pro
pios era sumamente útil. Pero ahora diré una 
cosa : en mi concepto era muy mal argumento 
el que se empleaba contra la venta denlos bie
nes de los pueblos. Decía el Sr. Pidal: «se tra
ía de un despojo. » No se trata de semejante 
cosa, no se trate do despojar : se trata  de dar 
á los pueblos una cosa equivalente á sus bie
nes , porque esto era mas conveniente para 
los intereses del pais. Dicen algunos Sres. Di
putados que se daba una cosa que nada valia. 
¿Y  cómo hay ningún Sr. Diputado que pueda 
decir que el último ayuntamiento tiene mas 
crédito que el Gobierno de una nac ión? Eso 
no puede decirse en ningún Congreso, y m u
cho menos en uno cuya mayoría se compo
ne de hombres pertenecientes al partido mo
derado.

Pues q u é ,  señores, ¿ se  han olvidado los 
principios que se sostenían en 1840? ¿Se han 
olvidado las doctrinas que siempre hemos sus
ten tado? Sin duda debe haber  sucedido asi 
cuando ahora se da mas crédito al último 
ayuntamiento que al Gobierno del pais. ( Va
nos Diputados: No decimos eso.) Si no se decía 
eso , se decía una cosa muy parecida. Porque 
si no, señores, ¿qué argumento es el que vale 
para rechazar la idea contenida en aquel pro
yecto de ley? ¿Prevalecerá acaso el de que 
no es un bien el que esos bienes vayan á m a
nos de particulares por que sea preferible la 
amortización? De ninguna manera. ¿Se dirá 
que es preferible la administración de las cor
poraciones á la de los particulares? Tampoco. 
¿Valdrá acaso el argumento de que los propios 
deben perm anecer  en manos de los alcaldes 
para que de este modo sean interminables las 
rencillas, y se mantenga constante la anarquía 
en los pueblos que cuentan con bastantes bie
nes de propios? ¿Valdrá acaso, repito, ese a r 
gum ento?  Tampoco. ¿Qué argumento es pues 
el que vale? ¿El de que el Gobierno no tiene 
crédito? Eso , señores, no lo ha dicho ningún 
Congreso: eso no puede decirse, porque ese 
argumento nos denigraría ,  nos colocaría en 
muy mal lugar.

Señores, no podría valer ningún otro argu
mento en contra del proyecto de que se trata, 
pues por lo demás nadie pueda negar la n e 
cesidad de in troducir reformas de aquella es
pecie; y cuanto mas moderado sea un Con
greso , tanto mas debe propender á que sea 
una verdad la libre enagenaeion de los bie
nes ,  y á la desamortización. En este punto, 
cuanto mas moderado sea un Congreso, tiene 
que ser mas progresista. Y no porque un Go
bierno  ̂moderado tienda á establecer estos 
principios puede llamarse á los individuos 
que le compongan transfugas ni inconsecuentes.

En aquella época teníamos en contra toda 
la prensa , asi la moderada como la progre
sista ; y cuando vimos que no podíamos aca
bar fácilmente esa cuestión ¿qué hicimos, se
ñores? Lo que cumple á hombres leales: hi
cimos nuestra dimisión, y aconsejamos á S. M. 
lo que creíamos de nuestro deber aconsejarla, 
que llamase para que se encargase del pe
so de los negocios públicos al que hoy es Pre
sidente del Consejo de Ministros. Asi lo acon
sejamos á S. M ., que nos dió facultad para  
que se le llamara, como en efecto se le llamó, 
y los individuos de aquel Gabinete tenemos 
la satisfacción de que si entonces no, se en
cuentre ahora ese mismo personaje ai frente 
de los negocios públicos. En el tiempo que 
lleva de mando ha resuelto la cuestión mas 
importante, la mas inmensa; y aunque no tu 
viera mas prenda de grati tud  para  nosotros 
que el haberla terminado , debíamos apoyarle 
con la mayor eficacia. Otra cosa mas ha he
cho: presentar  un programa que yo apruebo, 
que yo apoyo y apoyaré con mis débiles fuer
zas , porque debe ser siempre el punto ele 
partida de todo Gobierno: no salirse ni un 
ápice de la l e y , y que el que salga sea cen
surado y se le exija la responsabilidad. Eso 
es lo que debía ser en buena justicia , y lo 
que no se ha inaugurado con toda pompa has
ta antes de ayer.

En efecto, señores, los conservadores h e 
mos variado de política; aqui nos hemos com
prometido formal y solemnemente á no salir 
nunca de la ley. No basta , como antes, decir 
es una ley que no es de política, sino dé circuns
tancias: no basta eso, no. Yo me acuerdo de 
que cuando se acusaba ai Sr. Pidal por una 
ley de propiedad literaria , me hallaba á su 
lado defendiéndole, y decía: señores, ¿un voto 
de censura por una ley sobre propiedad lite
ra r ia?  como se pedia decir hoy: ¿u n  voto de 
censura por una lev de moneda?

Yo conozco que las intenciones de los indi
viduos que componen la comisión son las mas 
puras; pero sin quererlo ha podido causarnos 
grave mal con ese voto malhadado; y no lo 
digo porque recaiga sobre mí, sino por las 
consecuencias que pudiera dar  lugar; porque 
pudiera suceder lo que no conviene nunca que 
suceda, que se fraccione en lo mas mínimo, 
en lo mas pequeño el partido moderado. Bien, 
cerca está, señores, el año 43: buen ejemplo 
nos han dado; ejemplo que no debemos nunca 
olvidar ; ejemplo que debemos tener  muy p re 
sente, porque él nos está probando que viene 
la muerte con la división de los partidos.

El Sr. RIOS ROSAS : Antes de entrar  en el 
fondo de la cuestión tengo que hacerme cargo 
del giro que se le ha dado por el Sr. Benavi
des. S. S. ha comentado su discurso dirigien
do inculpaciones, é inculpaciones personales á 
la comisión ó á varios individuos que ha 
nombrado. No creía yo que en el estado en 
que se hallaba esta discusión se adoptara ese 
tono, ni se la llevase á cierto te rreno; pero 
puesto que el Sr. Bena vides la ha trasladado 
á él voluntaria y gratuitamente, menester es 
hacerse cargo de sus alusiones.

Me ha dirigido el Sr. Benavides una incul
pación como funcionario público que he sido 
en el tiempo en que S. S. ha estado al frente 
de los negocios; es dec ir ,  que el Sr. Benavi
des ha creído que yo no podia condenar una 
política durante la cual he sido funcionario. Si 
no son estas sus palabras, este ha sido el fon
do de su pensamiento, ó al monos la traduc

ción gonuina de cuanto sobre este particular 
ha expuesto. Yo como funcionario público ser
ví al Estado, á mi Reina, á mi patria, no ála  
política especial del Gabinete que ocupaba en
tonces esos escaños. Hay funcionarios que por 
serlo no dejan de tener libertad en sus opi
niones, y el Sr. Bena vides sabe muy bien que 
usando de esa libertad, el primer dia que se 
sentó en ese banco firmé una proposición, que 
como ha dicho S. S . , era un voto de censura 
contra aquel Gabinete. Si el Sr. Pacheco no 
hubiera aceptado como legítima y genuino la 
teoría que acabo de explicar, si no hubiese 
dicho que los consejeros Reales estaban en 
completa libertad de apoyar ó atacar al Go
bierno por ser sus funciones enteramente in
dependientes de la política, en aquel mismo 
acto hubiera recibido mi dimisión.

Desembarazado ya de este incidente, v e rd a 
deramente desagradable para m í , paso á ocu
parme en el exámen del sentido que el señor 
Benavides ha dado al párrafo actual y al pr i
mitivo.

Ha hallado el Sr. Benavides en el párrafo 
primitivo de la comisión una censura política, 
moral y hasta religiosa. De extrañar es que 
S. S. haya podido dar todo ese sentido, toda 
esa extensión á la cláusula primitiva. ¿Pues 
qué,  puede el Sr. Benavides suponer que tu 
viese nadie la intención de atribuir á las Cor
tos el derecho de ejercer una censura que no 
lo compete? Las censuras morales no son de 
la incumbencia de las Cortes ; las censuras mo
rales las da la opinión pública ; las religiosas 
están relegadas á la Iglesia : véase cómo esa 
interpretación tan lata no puede menos de ser 
absurda.

El Congreso sabe bien que hace algunos dias 
se presentó una proposición reclamando del 
Gobierno de S. M. varios expedientes , y que 
se reclamaban en el concepto de que si daban 
margen á un juicio de responsabilidad se pe
diría por varios individuos de este cuerpo: de 
manera que lo único político que podia encer
rarse en este párrafo estaba ya completamen
te eliminado por una cuestión que se habia 
entablado de antemano: asi es que la cuestión 
de acusación , cuestión política y criminal es
taba separada de la cuestión general de con
ducta , de la cuestión ministerial Vea pues el 
Sr. Benavides cómo cae por sí solo cuanto ha 
expuesto sobre este particular.

lia dicho el Sr. Benavides que no hay ejem
plar de un voto de censura fulminado contra 
administraciones pasadas; y aunque no seria 
extraño que en nuestros actos parlamentarios 
no hubiera un ejemplar por datar  de poco 
tiempo, no debería deducirse de aqui que se
mejante proceder fuese un contrasentido y una 
cosa inusitada: esto no lo ha reflexionado el 
Sr. Benavides, y por eso se ha explicado asi. 
Y si semejante ejemplar se apartara tanto, 
¿por  qué S. S. formuló un voto particular en 
otra legislatura contra un Ministerio caido?El 
hecho es cierto: en una legislatura se suscitó 
entre otras la cuestión relativa á la conducta 
observada por el Ministerio Isturiz á propósito 
de cierto armamento hecho para la República 
del E c u a d o r , y á su consecuencia el Sr. Be
navides, asociándose con el Sr. Ros de Olano, 
firmó un voto particular que envolvía una cen
sura tácita, pues en el vo'o particular se e x 
presaba entre otros pormenores, que se habia 
ofendido el derecho de gentes y comprometi
do los intereses mercantiles de E s p a ñ a : por 
consiguiente no será nuevo el dar  un voto de 
censura contra un Ministerio caido cuando el 
Sr. Benavides, tan ducho en estas materias, 
nos ha dado el ejemplo.

Pero el Sr. Benavides no ha entrado en la 
cuestión relativa al voto de censura que se 
consigna en el párrafo. (S. S. lee la parte 
del párrafo referente al objeto.) ¿El Gobierno 
ha infringido la ley usurpando las atribucio
nes de las Córles? Esta es la cuestión: cuando 
el Sr. Benavides pruebe lo contrario, el voto 
de censura no se dará: si se prueba la infrac
ción d é la  ley, el S r.  Benavides habrá  de su 
frir el voto de censura consignado en el p á r 
rafo á que se alude.

Yo no hablaré como S. S. del origen que 
dió lugar á la formación de ese Ministerio, ni 
de las circunstancias que le acompañaron, ni 
de nada que tenga relación con ese extremo. 
Pero para que vc-a el Sr. Benavides que hay 
alguna cosa grave é importante en la marcha 
de esos dos Gabinetes, observaré que el de 
que S. S. formó parle tuvo un voto de cen
sura prévio , y que si ahora obtiene otro, pue
de decirse que es postumo.

Notorias fueron las circunstancias en que se 
formó el Gabinete á que S. S. perteneció, por
que ninguna necesidad tenia el Gabinete Ca- 
sa-Iru jo  de venir  á pedir al Congreso, donde 
contaba con una inmensa mayoría, un voto 
de aprobación : este voto de aprobación que 
obtuvo de la inmensa mayoría, y aun creo 
que de la unanim idad, fue un voto de censu
ra anticipado al Ministerio que se iba á for
mar bajo tan inconstitucionales y fatídicos aus
picios. Y no fue solo el Congreso de Diputa
dos el que fulminó su voto de censura contra 
el Gabinete Pacheco : el voto de censura fue 
universal. Inmediatamente que este Ministerio 
empezó á funcionar , varios Diputados fulmi
naron contra él una proposición de descon
fianza ; y era tan poca la confianza que el Ga
binete tenia en sí mismo, que con escándalo 
de todo el mundo, y sin consideración ni de
ferencia á las prácticas parlamentarias, á la 
costumbre de s ie m p re , se opuso , no solo á 
que vinieran los documentos que se pedían 
por aquella proposición, sino que se opuso 
también á que la proposición fuera tomada en 
consideración para que no fuese examinada 
en el terreno de la política. Ni aun quiso sa
ber hasta qué punto podría contar con el apo
yo de alguna de las fracciones políticas.

Sucedió después otro hecho: habia pendien
te de instrucción un proyecto de l e y : el Mi
nistro del ramo á que pertenecía el negocio 
fue llamado al seno de la comisión ; y puesto 
de acuerdo con ella, dió, creo en el mismo 
dia, un Real decreto variando enteramente lo 
convenido con la comisión, lo que ademas de 
ser un insulto al Parlamento, fue, señores, un 
contrasentido.

Ha hablado el Sr. Benavides con notable 
ingenio de los proyectos ele ley para la venta 
de los bienes cíe propios: si S. S. no hubiese 
suspendido las Cortes , habría recibido un 
notable desengaño , pues sabido es que á su 
presentación los desaprobó el Congreso en los 
términos hábiles que pudo ;  de manera, se
ñores , que esta fue otra derrota del Gabinete 
Pacheco. Y hé aqui la causa que le llevó á 
cerrar las Córles, cuando no habia tenido lu
gar una cuestión política que hubiese podido 
demostrar el espíritu do la mayoría, que segu

ramente le era contrario, pues el resultado de 
la votación de los 59 no puede envanecer al 
Sr. Benavides hasta el extremo de suponerse 
el favor de la mayoría del Congreso, h ab ien 
do sido preciso que á él cooperase la oposi
ción.

Voy á ocuparme ahora de los actos del Mi
nisterio Salamanca. Después de cerradas las 
Cortes, el Gobierno dió los decretos sobre pro
pios, instrucción primaria, y sobre todo del 
arreglo de la Bolsa. Sabida es la manera sa
tisfactoria con que se resolvió esta cuestión 
por un Ministerio anterior; y sin embargo el 
Ministerio Salamanca alteró la ley de BolsaVán 
mas que el prurito de trastornar cuanto se 
oponía al complemento de su sistema.

Dió también la ley de moneda; ley , señores, 
que he extrañado se compare por el Sr. Be
navides con una ley de propiedad l i teraria , y 
ley en fin que dió impulso á la crisis metálica 
que le sirvió de pretexto, alterando todos los 
intereses sociales, en desprecio de la autori
dad del Parlamento, que constantemente bajo 
una ú otra forma ha entendido entre nosotros 
del arreglo de la moneda.

Probadas ya las ilegalidades de aquellos de
cretos, voy á ocuparme de la infracción de 
una Constitución extrangera, pues no conten
to aquel Gobierno con infringir la propia, qui
so hacerlo también de las extrañas. Esta es la 
cuestión de Portugal,  cuya historia ha hecho 
el Sr. Benavides con mas errores que asercio
nes. El Gabinete á que perteneció S. S. no 
planteó esta cuestión: al llegar al poder estaba 
ya nombrado el general en jefe, y la manera 
con que empezó á entender en ella fue desar
mando las tropas de S. M. Fidelísima que en 
traron en Galicia, y asociándose enteramente 
á las miras de la Inglaterra.

Voy ahora á tra tar  esta cues tión , no en su 
historia , no en sus antecedentes , sino en sus 
resultados. ¿Qué es lo que ha conseguido ha
cer el Gobierno español con su intervención 
en Portugal? ¿Ha conseguido por ventura al
gún beneficio para aquel pais? Ciertamente 
que no, señores: lo único que consiguió el Go
bierno español con la intervención fue el pro
tocolo de Londres y la convención de G ram o- 
do , bajo condiciones contrarias al régimen 
constitucional de aquel pais, asi como también 
diametralmente opuestas al derecho que todo 
Gobierno independiente tiene para regir y go
bernar con entera libertad á sus súbditos. Véa
se aqui pues cómo el Gabinete á que me re 
fiero, no contento con hollar las prcrogativas 
de las Cortes de su p a i s , ha ido á hollar las 
de otro que sinceramente debia respetar,  fal
tando asi á las consideraciones mas altas de 
política y de conveniencia general que aconse
jaban la mayor armonía y confraternidad en
tre los dos pueblos, y no echar el dogal al cue
llo de uno de ellos para ser cómplice en una 
de las mayores usurpaciones cometida en la 
convención de Gramcdo.

Soñores, examinada la conducta de los dos 
Gabinetes ¿cual es la consecuencia que na tu 
ralmente se desprende de los hechos? Que el 
Gobierno á que alude el párrafo de la comi
sión no podia gobernar con las Cortes, porque 
en ellas no tenia mayoría: que para gobernar 
le era preciso legislar, y legislaba de hecho 
sin la representación nac iona l : que queriendo 
vivir por vivir y mandar por m a n d a r . le era 
preciso gobernar sin las Cortes, legislando á su 
voluntad sobre todas las materias sin límite 
ni restricción alguna : n a d a , absolutamente 
nada habia que contuviese á aquel Ministerio, 
de tal manera que su sistema bien puede de 
eirse que era la violación de todas las prero- 
gativas de las Cortes, y gobernar enteram en
te á su capricho. Y bajo este concepto , p re
gunto yo, señores, ¿no resulta de aqui clara 
y evidentemente probado que aquel Gobierno 
ha estado en una posición excepcional y anó
mala , que no tiene ejemplo con ningún otro 
Gobierno anterior?

Yo conozco que todos los Gobiernos han co
metido ilegalidades , lo mismo los de este lado 
de la Cámara que los de aquel (señalando á 
la izquierda). ¿Pero las han cometido sistemá
ticamente , huyendo de las C ortes , y hasta 
cierto punto por puro capricho? Ciertamente 
que no: ninguno de los partidos (y preciso es 
hacerles esta ju s t ic ia , aun cuando los Gobier
nos que constituyeron los Sres. Pacheco y Go- 
yena no pertenecían á partido alguno), cuando 
han violado las prerogativas del Parlamento 
fue porque no podían pasar por otro punto, por
que las circunstancias les obligaban imperiosa
mente á ello; mas no porque temiesen el p re 
sentarse á las Cortes, no porque esquivasen 
dar  cuenta de su conducta: esta es la diferen
cia esencial que hay entre los dos Gobiernos, 
es decir ,  entre los Gobiernos que presidieron 
los Sres. Pacheco y Goyena, comparados con 
los que han presidido diferentes hombres de 
todos los partidos políticos: estos han infringi
do las leyes cuando razones de alta política lo 
aconsejaban; pero los otros han hollado todas 
las prerogativas del Parlamento é infringido 
abiertamente las leyes por sistema. De suerte, 
señores, que la alta legalidad , que consiste, 
no precisamente en no infringir alguna vez la 
ley, no en no separarse alguna vez de ella, si
no en gobernar principalmente con el Parla
mento , en venir aqui á pedir un voto de in 
demnidad, en b u sc a r la  mayoría en las Cortes 
ó en los urnas electorales, esa alta legalidad, 
que es mas alta que la o tra, por grave é im
portante que sea, esa legalidad primera ha si
do sistemáticamente conculcada, herida y ho
llada por esos dos Ministerios. Asi pues su con
ducta puede reducirse á una breve proposi
c ión : «que el abuso y la arbitrariedad forma
ban la regla general, y la ilegalidad y la in
justicia la excepción; y aun les hago favor.))

¿Y en qué consistía esta conducta, seño
res? El Sr. Escosura nos lo ha dicho ayer en 
su discurso con una claridad que no puedo 
menos de aplaudir ,  descifrando el problema 
de aquellos Gabinetes bajo ciertos aspectos, 
pues bajo todos quizá no le fuese posible. Dijo 
S. S. que aquellos Ministerios no pertenecían 
á ningún par t ido , y que para gobernar y llevar 
á cabo su sistema administrativo les era pre
ciso legislar, y legislaban, si bien siempre con 
la intención de presentar su obra á las Cortes. 
Pues yo digo al Sr. Escosura que esto siste
ma, tan sencillamente expuesto por S. S . , es 
un sistema enteramente contrario al régimen 
constitucional y á las prácticas constante
mente seguidas en esta clase de gobiernos. Si 
llegára á suceder que un particular , cuatro ó 
seis concibiesen un pensamiento de gobierno, 
por mas confianza que en él tuviesen , por mas 
seguros que estuvieran de su buen resultado, 
todavía creo yo que no podrían llevarle á cabo 
en los términos que indicó el Sr. Escosura, pues 
en mi concepto , debiera suceder en este caso

lo que sucedió en Francia á los 16 Diputados 
que con tanta constancia y ardimiento supie
ron sostener sus principios hasta que por fin 
llegaron á conseguir su triunfo.

Esto pues, repito, es lo que han debido ha
cer los hombres que compusieron los Gabine
tes de que llevo hecho mérito; venir á las 
Córles, publicar sus principios, formarse una 
mayoría, aun cuando en ello invirtiesen 16 
ó 20 años, y luego sentarse en esos escaños 
(señalando los del Gobierno). Lo que el Sr. E s
cosura ha dicho sobre este particular es lo que 
sucede en los gobiernos absolutos : en esta 
clase de gobiernos, si el Monarca, llama á un 
hombre digno para que forme el Ministerio, 
los pueblos"obtienen buenos resultados en la 
administración; mas si el Ministro es ignoran
te ,  ó si no tiene experiencia en la administra-r- 
cion , lo embrolla todo, y los males que el 
pais sufre son inmensos.

Por último, señores, en el pensamiento del 
Sr. Escosura lo mas malo que hay e s , no el 
dar atribuciones amplias al Rey como Monar
ca absoluto, sino hacer que entonces los abso
lutos sean los Ministros.

El Congreso pues conocerá por todo lo ex
puesto cuáles fueron los motivos que la comi
sión tuvo para redactar el párrafo en cuestión 
en los términos que lo ha hecho; y también 
se habrá penetrado de que es exacto , exactí
simo que los Gabinetes Pacheco y Goyena adop
taron como sistema la violación de las prero*- 
galivas de las Cortes.

Pero si se necesitare, señores, alguna espe
cie de sanción para justificar la verdad de las 
calificaciones que en este sitio he dado á las 
administraciones pasadas, apelaré á una au
toridad que es la mas competente de todas 
en este asunto , apelaré al Gobierno de S. M. 
¿Por ventura no ha declarado del modo mas 
solemne que sus actos gubernativos han holla
do las prerogativas de la corona y los fueros 
del Parlamento? ¿Qué otra cosa, señores, sig
nifica la revocación de los decretos pasados 
hecha por el actual Ministerio? Repare bien el 
Congreso esta circunstancia, y repárela tam
bién el Sr. Benavides, para que haciendo des
pués la historia de las administraciones pasa
das, se convenza de que solo á ellas se deben 
las anomalías y las irregularidades que por 
todas partes han surgido.

Por consiguiente, señores, si es cierto que 
los Gabinetes pasados han hollado la prero
ga ti va de las C ortes , si es cierto que no han 
podido apelar á las urnas electorales para bus
car en ellas la sanción de sus desmanes, cla
ro es que la mayoría no podia, sin abandonar 
sus fueros y suicidarse , votar el párrafo en 
otros términos que los en que le presenta. 
Espero que asi lo conocerán este como aquel 
lado, y que todos los individuos del Congreso 
imprimirán un sello de reprobación á las ile
galidades y escándalos pasados. Igual es el Ín
teres de todos, y por tanto ninguno sin ab ju 
rar  de su propia conciencia puede dejar de 
convenir hasta qué punto se ha herido el ré
gimen constitucional, hasta qué punto se ha 
arruinado.

Pero dicen los individuos de las pasadas 
administraciones que se quieren victimas. No: 
En un pais cuya deuda es tan inmensa, en 
un pais que de 40 años á esta parte ha sufri
do innumerables vicisitudes y desgracias por 
alcanzar su libertad política , es lamentable 
que un hombre solo, que un solo Gabinete se 
sobreponga á las Cortes y á todos los pode
res legales para hacer prevalecer su sistema 
exclusivo ó su única voluntad. No querernos 
víctimas, no ;  pero tampoco queremos volver 
á los antiguos tiempos.

El Sr. ESCOSURA: Señores , la indulgen
cia con que fue recibido el discurso que no 
hace mucho tuve el honor de pronunciar en 
este s it io , es un poderoso motivo que me im
ponía el natural deber de no abusar de la ex
cesiva tolerancia del Congreso; pero un inci
dente que ha producido consecuencias d ia -  
metralraente contrarias á lo que yo creo, me 
obliga á llamar por algunos momentos la a ten
ción de los Sres. Diputados. El debate que en 
este momento nos ocupa ha comenzado por la 
discusión de un párrafo que envolvía un voto 
de censura fuerte, enérgico y violento contra 
el último Gabinete.

Ayer pronunció un discurso el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, en el cual, 
simbolizando los sentimientos de muchos se
ñores Diputados, expuso un plan conciliador 
y tolerante. La palabra conculcación habia des
aparecido del párrafo para no dar  lugar ó que 
se confundiese una censura política y general 
con otra censura enteramente personal que 
ninguna relación tiene con aquella. Porque no 
b a s ta , se ñ o re s , que el Sr. Pidal lance contra 
personas determinadas una censura que m an
cha. En nombre del pais yo doy gracias al 
Gobierno por su conducta. En cuanto á mí, 
abrigo el convencimiento que no es dado 
m anchar á quien no tiene mancha.

En el curso de este debate, y con motivo 
de la enmienda que la comisión ha in trodu
cido, se han pronunciado palabras demasiado 
fuertes que no habría querido oir hasta por 
respetos á las prácticas parlamentarias. Preci
so es no olvidar, señores, que la única ga
rantía, el único escudo, la única salvaguardia 
que tienen las minorías en un cuerpo delíbo- 
rante es el reglamento. El Congreso, que ha 
oido la oración que acaba de pronunciar el 
Sr. R íos Rosas, dirá si, mas bien que un Di
putado conservador, no se ha trasforruado 
S. S. en un acusador inflexible, y  lo que to
davía es peor, en acusador apasionado. El.se
ñor R íos Rosas ha estado duro en el fondo y  
duro en las palabras, y  á tal proceder solo 
una consideración se me ofrece, señores. S. S. 
tiene detrás 150 individuos; nosotros no so-r 
mos mas que dos.

Ha hablado el Sr. Rios Rosas de dos Minis
terios, y sucede aq u i ,  señores, que sucesiva
mente nos vamos desmembrando, y de tres 
hombres que somos para la defensa, nos que
damos en d o s , y aun ahora puedo decir que 
estoy solo para cargar con toda la responsa
bilidad en este momento. Solo he  venido á 
sentarme en los bancos de los progresista?; 
pero téngase en cuenta que no quiero yo que 
mis antecedentes y la responsabilidad que me 
pueda caber sea nunca del partido progre
sista.

El Sr. Rios Rosas se ha figurado como ju r is 
perito que se hallaba desempeñando el cargo 
de fiscal de un tribunal de justicia, y que tro
naba contra algún crimen horroroso, y en 
apoyo de su opinión citaba actos del Ministe
rio presidido por el Sr. Pacheco, que no me 
corresponde á mí de fender , y citaba también 
otros actos del Ministerio presidido por el se
ñor Goyena: del Ministerio Salamanca-Escosu-



ira, señores, yo acopio la responsabilidad en
tera ,  en toda su extensión; no me arredra el 
que caiga sobre mí esa responsabilidad por 
grande que parezca. Hay una cosa, señores, 
que no he conocido n u n ca , y esa cosa es el 
miedo, como no haya sido á Dios y á mi con
ciencia.

Ha citado el Sr. Rios Rosas el decreto de 
Bolsa. Debo decir al Congreso que cuando se 
dió cuenta de este negocio al Gobierno, pre
gunté qué objeto tenia, porque me llamó la 
atención, porque es una cosa de que no en
tiendo, y porque soy muy delicado en este 
punto. No creo haber entrado en la Bolsa dos 
veces en mi vida: no conozco nada en esa ma
teria: hasta las razones que publican sobre 
ella los periódicos están para mí en griego, y 
á mi pregunta se contestó que el objeto que 
el proyecto tenia era poner el papel del E s
tado en la misma situación que el papel de 
los particulares. Si en esta explicación hay 
algún error, lo dejo al juicio del Sr. Rios Ro
sas y de la comisión para que le rectifiquen.

De la ley de moneda, de que también ha 
hablado el Sr. Rios Rosas, no tengo nada que 
d ecir ,  porque no ha sido de mi Ministerio. 
Su defensa corresponde al Sr. Salamanca que 
se halla ausente por un motivo de delicadeza. 
Sabido es que la comisión de casos de reelec
ción ha acordado suspender el dictamen rela
tivo á él por ahora , y el Sr, Salamanca cree 
que para corresponder á esta consideración 
debe abstenerse de asistir á las sesiones del 
Congreso hasta tanto que se trate de un asun
to personal suyo.

Pero ha dicho el Sr. Rios Rosas que temía
mos á las Cortes, y que lo que queríamos era 
gobernar sin las Cortes. ¿ Y  qué Íbamos á ha
ce r ,  señores? ¿Ibamos á concluir con el siste
ma constitucional? ¿Eramos siete conspirado
res reunidos en el Gobierno para acabar con 
esta sistema? ¿Ibamos á arrancar al pais lo 
que en luchas gloriosas, luchas en las que yo 
he tomado alguna parte, exponiendo mi pecho 
á los peligros, ha conquistado? El Sr. Rios 
Rosas no cree esto. Lo que yo creo, y el se
ñor Rios Rosas ha debido decir, es que supo
nía que nosotros queríamos, no gobernar sin 
las Cortes, sino que no queríamos gobernar 
con este Congreso; y esta era mi opinión. (Mur
mullos.) Yo conozco que este modo de expre
sarme no me ha de atraer las simpatías de los 
Sres. Diputados. (Nuevos murmullos.) Señores, 
las interrupciones no me cortarán nunca.

El Sr. P R ESID EN TE: Sr. Diputado , V. S. 
puede continuar su discurso, y nadie le inter
rumpirá, porque para impedirlo está la auto
ridad del Presidente cuando alguno lo inten
tara.

El Sr. ESCOSURA: Yo doy gracias al señor 
Presidente, l ie  dicho el otro dia explícitamen
te que era necesario haberse hecho grandes 
ilusiones para llegar á creer que el Ministerio 
de que yo formé parte había de contar con 
el apoyo- de estas Cortes. Yo jamas me hice 
ilusión en esta materia. Apelo al testimonio de 
mis compañeros antiguos, algunos de los cua
les no opinaron como yo, y por eso no fueron 
disueltas las Cortes. Téngase pues entendido 
que si es delito en un Ministro haber abriga
do el pensamiento de disolver unas Corles, yo 
ye incurrido en ese delito. Pero me faltaron 
para ello el tiempo y las fuerzas.

Ha dicho el Sr. Rios Rosas que nosotros en 
el Ministerio lo que queríamos era vivir por 
vivir, gobernar por gobernar, sino es que m e
diaban otras consideraciones de peor género. 
Si el Sr. Rios Rosas cree oportuno dar algunas 
explicaciones acerca de estas últimas palabras, 
me alegraré infinito. Las aguardo. (Momentos 
de silencio.) Vivir por vivir, gobernar por go
bern a r ,  estas son frases duras, injustas, que 
yo rechazo. Yo lie vivido mientras pude ha
cerlo legítimamente, mientras pude hacerlo 
sin lastimar los intereses de la Constitución 
ni del trono. Si mi conciencia me hubiera di
cho que aquel no era mi puesto, ni un momen
to hubiera permanecido en él desde entonces.

Yo no me proponía ninguna mira de Ínte
res propio en gobernar. Todo lo que está su
cediendo lo previa: asi es que nada me sor
prende. P ero ,  señores, no puedo menos de 
rechazar las inculpaciones que se hacen en el 
órden moral y en el orden social. Las rechazo, 
las desmiento, y no solamente en mi nombre, 
sino también en el de todos mis compañeros, 
de todos hasta de aquel con quien en estos 
momentos no tengo relación alguna.

Ha hecho el Si\ Rios Rosas una clasificación 
de legalidades que tiene alguna analogía con la 
división que hizo de la justicia el Sr. Tejada. 
Tengo la desgracia de que asi como no com
prendí , por mi poca capacidad sin duda, la 
división que hizo entre la justicia política y la 
justicia civil el Sr. Te jada, tampoco he alcan
zado la clasificación entre alta y baja legalidad 
que ha querido establecer el Sr. Rios Rosas. 
La justicia no consiste en mas que en dar á 
cada uno lo que es suyo: la legalidad no es 
otra cosa que la observancia de las leyes : la 
ilegalidad por lo tanto será el proceder fuera 
de lo que las leyes prevengan.

Ha dicho también el Sr. Rios Rosas que no
sotros hemos venido á colmar la medida de las 
iniquidades. De desear seria , señores , que 
otros no la hubiesen llenado antes que noso
tros.

¿Qué se quiere, qué se pretende de noso
tros? Conozco que no lo entiendo, y conozco 
que veo que estamos dando al pais y á los par
tidos una lección terrible, pues nos hallamos 
en una continua y encarnizada lucha cuando 
todas las cuestiones debían haberse acabado. 
¿Qué es lo que puede esperar el pais de estas 
cuestiones, y cuáles son las consecuencias que 
puede sacar de ellas cuando debíamos entrar 
en el camino de las verdaderas re'ormas? ¿Qué 
es lo que puede esperar cuando hoy mas que 
nunca se despiertan entre nosotros nuevas dis
cordias? Señores ¡el rayo que se pretende ful
minar sobre nuestras cabezas es muy fácil que 
caiga sobre las mismas manos que lo vibran! 
¿Por qué, señores, ese furor, por qué esa ira, 
por qué ese callar y por qué esas reticencias? 
Yo mismo soy un ejemplo del resultado de esa 
conducta, pues por ella he tenido que venir á 
sentarme en estos bancos en que ahora me 
hallo.

He dicho que debia dar una explicación y 
fundar los motivos que he tenido para venir á 
sentarme entre los progresistas, porque el se
ñor Benavides, ocupándose de una persona 
que tampoco merece llamar la atención del 
Congreso, como la mia, ha dicho algunas ex
presiones qu e , aunque no han tenido por ob
jeto ofenderme, me ha parecido que necesita
ban alguna aclaración. Yo no he renunciado 
jamas á los principios que he profesado toda 
mi vida con una íntima convicción: conozco

que el gobierno representativo es el único que 
puede existir para labrar su felicidad; y creo 
que la Constitución del año de 1845, tal co
mo la tenemos en el dia, á pesar de que me 
opuse á ella como periodista cuando se pro
puso , satisíace a todas las necesidades del 
pais; he jurado después su observancia, y ja 
mas he faltado á ninguno de mis juramentos: 
yo quiero que sea una verdad la prerogativa 
parlamentaria, como siempre lo he querido; 
yo quiero que sea una verdad la prerogativa de 
la corona, como lo he querido cuando me sen
taba en esos bancos, y como lo he querido 
siempre; yo creo que aqui se profesan estas 
doctrinas, y por eso he venido á ocupar un pues
to; yo creo que aqui se viene por el camino le
gal , que se hace una oposición franca , y que 
no se compra ni se pretende trastornar el Go
bierno. Yo me he separado de a l l i , me he se
parado porque me han separado, porque he 
creído que los principios constitucionales son 
aqui mas puros; esta es una convicción mia, 
y yo soy dueño de mis convicciones: estos 
son los principios que profeso, y si acaso se 
cree que hay en esto apostasía, adviértase que 
ahi hay 130- y aqui solamente 27.

Se ha dado á entender no sé qué cosa de 
muchedumbre, y debo advertir desde luege 
que yo no soy demócrata, ni acepto las for
mas democráticas: vo he salido de una mu
chedumbre, de esa muchedumbre decente, 
morigerada y que profesa ciertos principios; 
que lie tenido una carrera, que he subido por 
todos sus escalones á los puestos que he ocu
pado, y que he empezado por el fusil para aca
bar por el ministerio. Yo he servido 15 ó 16 
años en el ejército, y mi hoja de servicios es
tá enteramente limpia: mi valor no se supone, 
sino que se halla acreditado: en la carrera ci
vil he empezado por los úhimos puestos; siem
pre me he conducido con honor, y si he sali
do de la muchedumbre que de esta manera se 
conduce, acepto la alusión que se ha hecho.

Asi pues, señores, digo que no puedo ad
mitir la reforma que la comisión ha hecho al 
párrafo: encierra este un nuevo voto de cen
sura que espero que el Congreso desechará. 
Otros mas elocuentes que yo explanarán mas 
esta materia: por ahora lo único que espero 
es que el Sr. Rios Rosas haga las explicacio
nes que tenga por conveniente.

El Sr. PRESIDENTE: lia podido creerse, 
según el discurso que acaba de pronunciar el 
Sr. Diputado, que la mesa ha infringido el re
glamento: la mesa no le ha infringido de ma
nera alguna; ha ereido que la variación que 
se habia hecho era sumamente pequeña, y 
por lo tanto creia que la discusión podía se
guirse del mismo modo que habia princi
piado.

El Sr. ESCOSURA: No ha sido mi ánimo 
culpar á la m esa , sino manifestar que la va
riación habia sido de mas importancia de lo 
que á esta le habia parecido.

El Sr. RIOS R O S A S : En el discurso que 
acaba de pronunciar el Sr. Escosura se ha di
cho que se creia que yo estaba ejerciendo 
mis funciones de fiscal contra los crímenes de 
algún reo. Señores, los individuos de la co
misión están desempeñando el papel de fisca
les, y esto no lo hacen por su gusto, sino por 
obedecer la voluntad del Congreso que los ha 
elegido, y por lo tanto han debido proceder 
sin consideración de ninguna especie.

lía insistido el Sr. Escosura diciendo que 
el defendido es un Diputado so lo , y que no 
hay paridad entre un solo individuo y todo el 
Congreso entero. Señores, la cuestión es igual 
para todos, es puramente de principios, y la 
nación que nos oye hará justicia. Yo dije, se
ñores , que lo que parecía era que aquel Mi
nisterio tiraba á estar en el poder el mas tiem
po posible: si no era esta su intención y era 
otra , á lo menos lo parec ía , y lo hacia creer 
el sistema que habia adoptado: yo no dudo 
que algún dia hubiera acudido á las urnas 
electorales, ¿pero cree S. S. que hubiera traí
do una mayoría favorable? No por cierto, sino 
que hubiera traído una mayoría del partido 
contrario , y esta mayoría hubiera formulado 
un voto de censura mas grave que el nuestro, 
y hubiera hecho muy bien, pues estaba en su 
derecho.

Cuando yo he usado de la palabra muche
dumbre , recordará el Congreso que lo hice 
diciendo que, tanto el régimen absoluto como 
el régimen representativo, necesitaban el apo
yo del pais, y que los gobiernos constitucio
nales no podían gobernar sino cuando tuvie
sen en su favor un partido fuerte: de estos 
partidos , señores , de esta muchedumbre han 
salido hasta ahora todos los Ministros; y que si 
estos Ministros no subian al poder legalmenle, 
era pretender sustituir al despotismo de un 
Rey el despotismo de la muchedumbre.

Nada he dicho yo de comparar que pudie
ra ofender á S. S . : yo sobre esto doy algunas 
satisfacciones , y lo hago por el respeto que de
bo al Congreso y á la presidencia que lo re
presenta: diré pues los motivos que he tenido 
para creer que el Gobierno no quería gober
nar con las Cortes, y el principal era que es
taba seguro de que no podía obtener en ellas 
la mayoría; pero de ningún modo he preten
dido prejuzgar la cuestión, ni establecer cier
tos principios de antemano.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta dis
cusión.

Se da cuenta de algunos expedientes, y se
ñalando la órden para la sesión de mañana, 
se levanta la de este á las seis.
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R e d a c c ió n  d e  l a  g u ia  d e  f o r a s t e r o s .

Se previene á las corporaciones y es
tablecimientos, cuyos jefes y demás em
pleados de Real nombramiento se inclu
yen en la Guia de forasteros, que para 
la del próximo año de 1848 se sirvan 
pasar notas autorizadas , en la forma que 
se han extendido en los anteriores, á esta 
redacción, donde deberán hallarse pre
cisamente para el 10 de Diciembre in
mediato, pues al paso que por este medio 
se espera conseguir mayor exactitud, no 
permite tampoco lo avanzado del tiempo 
que se pidan directamente dichas notas 
á todos los establecimientos y corpo
raciones.

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
dia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes del 15 de Diciembre 
próximo se sirvan remitir a esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos, de aquella en que 
se les expidiera el título ó diploma, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia,

T E A T R O S  DE P A R I S .

Primer teatro francés. =  Cleopatra, tra
gedia en cinco actos de Mine. Emile 
de Girardin.

Los acontecimientos políticos no llaman es
tos días la atención en Caris: lodos los rumo
res callan ante el gran éxito literario que 
preocupa la atención general de esos que de 
tiempo en tiempo despiertan en el corazón de 
la Francia su antiguo y noble afecto hacia 
los trabajos de la inteligencia.

El hombre estudioso se complace en pensar 
que si los excesos de la moderna literatura 
han adormecido, por decirlo as i ,  las delica
dezas del buen gusto, no han apagado ni apa
garán ja m a s lo s  gloriosos recuerdos de su his
toria literaria. Aun queda una chispa entre 
el mal apagado fuego, y por esta vez ha sido 
una muger la que ía ha hecho saltar de entre 
las cenizas en que estaba oculta.

Mme. de Girardin es uno de los tres gran
des genios de la moderna Francia. En 1822, 
cuando acababa de ser niña para empezar á 
ser muger , se anunció al mundo literario por 
un magnífico poema sobre el celo y el ínteres 
que manifestaron en la peste ios médicos de 
Barcelona. Su poema alcanzó el primer pre
mio de la academia francesa (fut couronné), y 
Mr. de Chateaubriand, este ilustre padrino de 
los jóvenes que emprenden la carrera del par
naso  ̂ bautizó el poema con el nombre de 
Musa décima.

Dos años después, Mme. de Girardin, en
tonces Sofia G ay , cantó la muerte del general 
Foy , y su magnífica inspiración le valió otro 
renombre no menos glorioso; el de la Musa 
de la p a tr ia .

Desde entonces acá la vida literaria de Mme. 
de Girardin se ha visto señalada por triunfos tan 
lisonjeros, que solo pueden compararse al br i
llo que han producido. Verso y prosa, todo ha 
sido recibido con avidez, lodo aplaudido con 
entusiasmo.

Puede decirse que la Europa entera aguar
daba con ansia y leia con complacencia la re
vista semanal en que la poetisa, convertida 
en crítica  ̂ hacia sus observaciones tan ver
daderas e ingeniosas sobre las costumbres, el 
ridículo del dia, la fisonomía siempre variada 
de la vida parisiense, y de los diversos rasgos 
de la nación francesa- Nada escapaba á"su 
golpe de vista, y difícilmente volverá á escr i
birse una historia mas completa y verídica de 
nuestros tiempos.

A tantos laureles ha querido añadir la pal
ma dramática; y como la victoria iba siempre 
escrita en su bandera, venció igualmente en 
el teatro, campo de batalla el mas escabroso 
de la literatura.

Judith , su primera tragedia, obtuvo tan fe
liz resultado, que si los aplausos fueron de 
la n o ch e , el recuerdo de la producción ha 
quedado impreso en todas las memorias. La  
escuela de los period istas , comedia, puede con
siderarse como el cuadro mas perfecto y aca
bado de costumbres escrito después del sMo 
pasado, en el que brillaron los grandes maestros 
del arte, los primeros apóstoles de nuestra es
cena. Cleopatra ha venido definitivamente á 
poner el sello á la reputación de Ja escritora 
y ó colocarla en el número de las estrellas 
que brillan en el firmamento poético.

Trece autores franceses habían escrito sobre 
el mismo asunto: para todos se habia mostra
do diíicil y escabroso; mas por donde no pase 
Pompeyo, pasará Cesar. Audaces fortuna juvat. 
Mme. de Girardin, décimacuarta escritora, ha 
conseguido el triunfo. Verdad histórica, in
vención , estudio minucioso y severo de Egip
to y Roma, exactitud en ios detalles , carac
teres bien delineados, sentimiento, versifica
ción correcta, ílorida y fácil,  todas estas do
tes reunidas y bien combinadas constituyen 
la tragedia , que desde el principio al fin pre
senta un Ínteres palpitante.

En ella están amalgamadas la valentía de 
Corneille y la ternura de Hacine.

No nos ocuparemos en hacer un detenido 
análisis de esta bella obra , porque cuanto 
mejor es una producción, mas pierde en ser 
referida.

Tampoco citaremos, — como podríamos ha
ce r lo ,—  los artículos de la prensa que le han 
sido favorables, llegando algunos hasta el en
tusiasmo , contentándonos con citar algunos 
detalles.

La escena entre Octavia y Cleopatra , espo
sa la una de Marco Antonio , y su querida la 
otra, es de exclusiva invención de la autora, 
y una de las mas hábilmente trazadas.

Sus amonestaciones sobre el cadáver del 
triunviro, que ambas se disputan, hace igual 
honor á la imaginación de la poetisa: escena 
ha sido esta que ha excitado el mayor entu
siasmo.

Las imprecaciones de Cleopatra al sol, pue
den considerarse como obra maestra en poe- 
sía, y pocas pueden comparársele aun entre 
las mejores del repertorio trágico antiguo. Si 
la voluptuosa Reina de Egipto ha cometido 
grandes faltas, el sol ha sido su cómplice, ese 
sol que con sus rayos de fuego ha incendiado 
la sangre que cual lava ardiente corre por 
sus venas. No sintió su corazón, y no pudo dar 
oidos á sus generosos sentimientos: después 
lian apagado sus lágrimas el voraz incendio; 
mas ya era tarde: quisiera ser virtuosa; pero 
ya no es tiempo.

Una muger solamente es capaz de sentir tan 
delicados sentimientos: expresarlos en la es
cena con tal energía y tanta elocuencia, pa
rece que solo pudiera hacerlo un hombre. Mme. 
de Girardin , muger de una gracia igual á su 
talento, ha probado también con esto que la 
gracia no excluye la energía de estilo.

La noche de la primera representación asis
tió al coliseo todo Jo mas selecto que Paris 
encierra. SS. AA. RR. los duques de Monl-

pensier, los Ministros del Interior, de Comer
cio y de Hacienda, muchos embajadores, Pa
res de Francia, Diputados, las notabilidades 
de la aristocracia y de la prensa ocupaban las 
localidades. Ocho dias hace, y siempre que la 
tragedia se repite, si se quiere hallar la bue
na sociedad de la capital, es preciso ir al Tea- 
tre francais  á la representación de Cleopa
tra ..= V .

E l  Sr. D. Pascual Matloz nos ha dirigi
do para su inserción las siguientes líneas:

A los suscritores al Diccionario geográfico, 
estadístico, histórico de España y sus posesio
nes de Ultramar.

Las quejas, en cierto modo justas, de los 
señores suscritores por el retardo que experi
mentan en recibir los tomos de mi obra, par
ticularmente el segundo y tercero, me obligan 
á manifestar que , habiéndose agotado la pri
mera edición , no se ha concluido hasta hace 
un mes la segunda: pero como hay necesidad 
de encuadernar en pasta  los tomos en grande 
número, no existen desgraciadamente en nues
tro pais elementos bastantes para practicar 
esta operación en 17,000 volúmenes, que be 
debido servir por los podidos de los meses de 
Setiembre y Octubre. Poco á poco se harán 
las rem esas, y es muy de creer que al fina
lizar este año se halle concluida la operación 
de todos los tomos que se han reclamado.
, Al hacer esta franca manifestación me per

suado que los Sres. suscritores conocerán las 
poderosas razones del relardo en los envíos, 
retardo que no puede evitar en una publica
ción de esta clase la administración mas bien 
organizada.

Madrid 24 de Noviembre de 18 47 .= P a scu a :  
Madoz.

NOTICIAS VARÍAS.

Bono Y ASESINATO DE UVA N I Ñ A . = N 0 S  O S -  

criben de Valladolid que estando en la escue
la uno de estos últimos dias una niña de ocho 
años, la sacó de ella una muger en nombre 
de sus padres. Habían pasado algunos sin que 
se supiera del paradero de aquella criatura, 
encontrándose su familia en el mayor descon
suelo, cuando el dia 21 fue hallada aquella 
ahogada en el pozo de las monjas de* San 
Quirce, donde la habían arrojado después de 
desnudarla completamente. La que tan horro
roso crimen ha cometido es una muchacha de 
16 años,  la cual se halla en la cá rce l ,  y de 
donde solo debe salir para sufrir el castigo 
que merece tan bárbaro delito.

 S u i c i d i o  d e  u n  n i ñ o  d e  14 A Ñ o s . = U n  ni
ño de 13 á 14 años, hijo de un honrado ve
cino de Huelva, dió motivo en el dia 14 á que 
su padre le corrigiera: en su consecuencia tu
vo el mal pensamiento de mostrarse tan ofen
dido por la reprensión recibida que intentó 
desde luego acabar con su existencia: para el 
efecto se introdujo en la botica de enfrente , y 
aprovechando la ausencia del boticario, sacó 
un bote de láudano líquido y bebió gran can 
tidad , que á poco tiempo le produjo ía muerte.

 N u e v a  m á q u i n a  d e  v a p o r . = D i c e  u n  perió
dico de Barcelona :

El dia 18 en la sala del colegio de drogue
ros y confiteros, á presencia de algunos indi
viduos del ayuntamiento y de varias otras per
sonas, se hizo la prueba de una nueva má
quina de vapor inventada para la elaboración 
del chocolate. Hemos oido asegurar que el éxi
to lúe sumamente satisfactorio, y que mereció 
el aplauso de cuantos lo presenciaron. El apa
rato ha sido trabajado por artistas del pais.

 Los tribunales franceses han fallado al
fin sobre el proceso instruido contra Mlle. De- 
luzy-Desporles, complicada en el asunto de 
la duquesa de Praslin. El procurador del Rey, 
en un informe muy extenso , en que se hace 
un análisis completo de todos los trámites, 
concluyó proponiendo la absolución por no re
sultar cargo alguno contra la procesada que la 
inculpase de haber tenido la menor participa
ción en el asesinato déla  duquesa. El tribunal, 
conformándose con el anterior dictamen, ha 
declarado no haber lugar á continuar los pro
cedimientos, mandando que Mlle. Deluzy-Des- 
portes fuese puesta inmediatamente en li
bertad.

El 18 se le notificó á la procesada este fa
l l o , cuya noticia recibió con la mayor tran
quilidad, y aun con cierta especie de indife
rencia. Solamente manifestó su deseo de no 
salir de la consergería hasta la noche, sin du
da por evitar la curiosidad general que atrae
ría su salida de la prisión en medio del dia. 
Con efecto , por la noche fue á buscarla un 
carruaje , el cual la condujo á casa de una

B O L E T IN  T E A T R A L .

Sigue concurridísimo todas las noches el 
teatro del Príncipe; y á medida que abandonan 
ai del Curco sus antiguos y fieles amigos, lo -  
man abono en el primero las principales fami- 
¡as de Madrid Ya no hay en él ningún palco 

Ubre, habiéndose abonado también última
mente Ja desgraciada familia del malogrado 
or. marques de Povar, que no lo ha disfruta
do ni una sola vez.

 Los Sres. Asquerinos están escribiendo la
segunda parte de Un verdadero hombre de bien 
que deberá ejecutarse á beneficio del Sr. Dar- 
dalla, con una pieza del género andaluz, ori
ginal del Sr. Sanz Perez, autor de L a flor de 
la canela . 1

7 La señora Molist prepara también para su

A?n/ -S7 tr,es piezas en nn a c t0 > tituladas JSo hay felicidad completa, El vizconde Bartolo y 
m  sal de Jesús. Estas y otras novedades que 

ira presentando el teatro del Instituto aumi-

viernoUenaS enlradas para la terriporada de'in-

— - E l  drama original de los Sres. D. Eusebio

laríP  d i ~ í* sfl u? r ¡n o ’ ,¡,ulad« Segunda p a ite  de Españoles soore tuda, se va á poner

•mrf °Cn a ! lrV c E°(í°s flias ■' beneficio delapteciable ad or Sr. Lumbreras.
Mucho nos alegramos de que el Sr. Lum

breras haya tenido tan buen tino en la elec
c ió n , poi lo cual desdo ahora croemos poderlo 
anticipar nueslra enhorabuena.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

CULTOS RELIGIOSOS PARA EL DIA 27.

Cuarenta horas en el colegio de niñas deLe- 
ganés , donde a expensas de varios Excelen
tísimos señores da principio la novena de San 
Nicolás de Bari. A las diez habrá misa mavor 
y por la tarde, empezando á las tres y media' 
estación, rosario, sermón, que predicará Don 
Manuel Ochagavia, novena, gozos y reserva.

Sigue la novena de Santa Bibiana en la 
sia de nuestra Señora de la Buena Dicha: pre
dicará por la mañana D. Francisco Camiña y 
por la tarde D. Gregorio Montes. ’

Concluye la de nuestra Señora del Socorra 
en la Escuela de María , siendo orador D. An-. 
tonio López: para la reserva oficiará de pon  ̂
lifical el Excrno. Sr. arzobispo de Burgos.

El culto á María Santísima será donde y co, 
mo todos los sábados.

Hoy á las dos de la tarde tendrá lugar la 
publicación de la santa bula , según se ha he
cho en los años anteriores. Mañana domingo 
se celebra la función religiosa de su predica
ción en la iglesia de Santa María.

A las diez sale la pro-esion de la de San 
Justo con dirección á la primera, en donde 
habrá misa mayor con asistencia del ayunta
miento, y en la que predicará el distinguido 
orador ü. Ramón G a rc ía , capellán ¿o honop 
de S. M.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 26 de Noviembre á  las tres de 
la tarde.

EFEC TO S PU BLIC O S.

Títulos al portador del 3 por 100, 26 V
5A'  'A? VlG y 2 0  a  v - f -  O V O ? /
27 3/8 a 30 d. f. ó vol. á prima de V 2 por 100,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 48-70 á 6o.
Paris id., 5 -17 .
Alicante, 1 din. b.
Barcelona á ps. f s . , 2 pap, b.
Bilbao, 1 Vo id. id.
Cádiz, 1 V 8~b.
Coruña, y 2 pap. b.
Granada, 5/4 id. id.
Málaga, 1 3/4 id. id.
Santander, 1 id. id.
Santiago, y /á d.
Sevilla, 1 V 2 pap. b.
Valencia, 1 3/4 din. b.
Zaragoza, 7/8 pap. b.
Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA ASTURIANA MINERA.

La dirección de esta compañía pone en co
nocimiento d élos  Sres. accionistas que no ha
yan  satisfecho el pedido sobre sus acciones pa
gadero el 4 de Agosto próximo pasado, que di
chas acciones quedarán perjudicadas vendién
dose en beneficio de la compañía si dicho pe
dido é.intereses devengados no fueren satisfe
chos antes del 10 de Diciembre próximo, segu1 
acuerdo de la última junta general de accio 
n islas.

Los banqueros de la compañía son: en Lói 
d rcsT h e  London aud CountvBank’, calle Lon 
bard, núm. 21 , y en Madrid el Banco de 
Union.

Números de las acciones mencionadas.

211 á 220 inclusive. 3936 á 3940 inclusivi
404 á 406 4286 á 4360
413 á 420 4411 á 4510
466 á 470 5296 á 5315
601 á 625 5381 á 5390
646 á 650 7106 á 7110
731 á 750 7211 á 7275
751 á 753 7506 á 7555

769 7586 á 7596
771 7606 á 7645

806 á 810 7686 á 7785
881 á 910 8216 á 8235

1091 á 1100 8251 á 8300
148I á 1490 8321 á 8325
1621 á 1710 8331 á 8335
1921 á 1941 8901 á 9200
2811 á 2890 10241 á 10250
2951 á 3000 10856 á 10955
3351 á 3360 11251 á 11270
3581 á 3590

De órden de la dirección, K. Mackenzie.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de la ac

triz Dona Gerónima Llórente.
I? Sinfonía.
2? La comedia nueva en tres actos, arre

glada del francés por un acreditado escritor, 
titulada

¡Y A  E S  TARDE!
3? Popurrí de bailes, música de D. Cris

tóbal Oudrid.
4? La aplaudida comedia en un acto y en 

verso, original de D. Manuel Bretón de los 
Herreros, titulada

MI SECRETARIO Y  YO.
3? Terminará el espectáculo con boleras á 

ocho, música del profesor de la orquesta Don 
Manuel Rodríguez.

CRUZ. A las ocho de la noche.
El drama de grande espectáculo, en sñs 

cuadros, titulado

PEDRO EL NEGRO 
ó

LOS BANDIDOS DE LA LORENA.

VARIEDADES. A las siete y media de la 
noche.

La comedia en tres actos, titulada 
DESENGAÑOS DE LA VIDA.

Baile.
La comedia en un acto, titulada 

EL DOCTOR CAPIROTE.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Una variada función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


